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Sesión de 22 a 24 

DEL ~ROR 

INDlCE GENjí:RAI. DE LA Sjí:sIQN 

l. 'Sumario del Debate. 
D. de Documentos. 

m. Actas de las Sesiones Antedores. 
IV. Documentos de la Cuenta. 
V. Texto del Debate. 

1. ARIO DEL DEBAT'E 

1 Se pone en discusión el proyecto sobre 
Sindicalización Campesina, y queda pen­
diente el debate. 

11. os 
2.--Oficio del Senado, con el que remite un 

proyecbo de ley por el cual se reforma el in­
ciso 2. o del artículo 102 de la Constitución Po­
UUca. del EstadIO, y prorroga el mandato de 
lroB actuales regidores. 

• 

IILA'CTAS D'E 'lAS 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. OS DE LA CUENT!A 

N.o 1.- OFICIO DEL SENADO. ! 

"Santiago, 8 de enero de 1947. 
Con mctiV'o de la moción e info,"tt""ne que ten­

go la 'honra de pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado sU aprobación al siguiente 

• 

PROYECIU DE uPORMA 

OONS'nTUClONAL: 
• I 

"Ar&ículo único. Moditícase, en la fonna 
que a continuación se indica, el inciso segun­
do del artículo 102 de la Constitución Pol1t1ca 
del Estado: 

"Estos cargos S'On concejiles y Su duración 
es por cuatro años". 

Agrégase el siguiente articulo transitorlo: 
"Los actuales Regid'Ores, continuarán en SlII 

caI1gos hasta enterar el período que señala el 
inciso segundo del articulo 102". 

Dios guarde a V. E. (F'dos.>: Arturo Alel" 
sandri Edua¡odo . 

. V. TEXTO DEL DEBATE 

-La sesión se abrió a las 22 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor A'l'n:NZA (ViCepresidente). En 
:r:.ombre de Dios, se abre la sesión. 

Se Va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .--Ter­

minada la Cu:mta 

l.. SINDICALIZACION CAMPESINA. 

El señor ATl ~:NZA (Vicepresidente). De 
acuerdo con el objeto de la presente sesión. 
corresponde ocuparse del informe de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social re~ 

caído en el proyecto sobre sindlcaliz .. ción' 
campesina. 
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El Boletín correspondiente es el número· 
5,852. 

Diputado Informant,e es el señor Pereira 
Larraín. 

--,D1ce el proyecto: 

DE LEY: 

Articulo (¡nico. . Agreganse a continuación del 
Titules !II del Libro ID del Cód go del Trab"-Jo, 
106 slgulen~ tttulcs: 

TI'I'UW ... 

DEL SINDICATO AGRICOLA 

L Disposiciones Generales 

Artículo 1.0. La organización IÚIldical de )os 

0breros ·agrícolas se regirá. sólo ~r las disposI­
cienes de! presente Titulo. 

No regirá.n para los obreros agrícolas las dIs­
poslclones contenidas en bs Titulos 1, II Y III 
del Libro 111 de este C6<f!go. 

Art. 2.0 Los Sinclicatos agrícolaS seran 
instituciones de colaberación mutua entre el 
pItal y el trabajo y, por consigUiente. se consi­
derarán contrarlas al espír.tu y normas de la 
ley. las organizaciones cuyos procedimientos en­
traben la disciplina y el orden en el trabajo. 

Se declara qUe E'S atención preferente de estos 
sindicatos el procurar el mejoramiento de las ha. 
bitaciones campesinas. 

Art. :1 . o. . Es tos Sindl.ca tos pc-dr{m adqui-
rir y conserva.r la posesión de . bienes de todas 
clases, a cualquier título. . 

Art. 4.0. Las mujeres pcdrfut interven1l 
en la administración y dirección de los sindIca­
tos a que pertenezc.an. 

l,ss casadas no necesitarAn para este efecto y 
para ar1l1arse a los sindicatos. de la autorización 
marital. 

Art. 5.0' La calidad de miembro de UD 
sindicato agr;cola €s estrictamente perwnal; y 
no podrá. en consecuencia,. delegarse por ningún 
motivo. 

Art. 6,0 Los sindicatos podrán establecer 
de acuerdo con las leyes pertinentes, sociedades 
cooperativas de todo género. economatOoll o alma. 
cenes de C(lnsumO. y, en general. Eervici:J,s de 00-

operación, a,istencia. educación y previsión. 
Art. 7. o. - Los organismos de prev sión eor tal 

qUe se creen por los sindicatos. E'starán sujetes 
a la autorización previa del Departamento de 
Previsión Social del ~inistfrio de Salubridad. que 
ejercerá la supt'rvigilancia correspondIente por in­
termedio de los funcionarios de su dependencia. 

Art. 8.0. Se prohibe a los sindicatos agrí-
colas ocuparse en Objetivos distil'ltos de los seña­
lado,<, €n e.<te T:tulo y en sus estatutcs. y ejecutar 
acto'; tendientes a menoscabar la libertad df; tra_ 
bajo y la de las industrias. tal como las garant1, 

. zan la C:JD.stitución y l!ls Leyes 
Art. 9. o. Los sindica tos agrícolas sólo po-

drán constituir,'e y funclonar dentro' del fundu 
}'espectivG, y en su organización y funcionamien_ 
to sólo podrán intervenir las personas contempla­
d:1S ,m e:it~ Tltul:>. 

En caso de negativa del duefio del fundo u , 

= . 
de su representante para permitir la constitución 

• • 
y funcionamiento del sindicato dentro del fundo, 
constatada por el Inspector del Trabajo. el sin· 
dicato podrá const1uirse y funcionar en otro lu. 
gar. que determInará 81 proPio Inspector. Si 
la negativa. el slndicato deberá funcionar dentro 
del fundo. ' 

Art. 10. En todo predio que tenga un avlilúo 
superior a un millón quin.entos mil pesos, SE'Tá 
obligatorio proporcionar al sindicato un local a..de­
cuado para su funcionamiento. 

Art. ll. Los sindicatcs agrícelas no pacran 
ccmparecer en juicio. sino cuando se trate de J06 
intereses económicos comunes o generales de les 
asociados . 

Art. 12. Eet05 sindicatos se regirfut per 
sUs estatutos sociales, en lo que no fueren con. 
tral"tos al presente Titulo. . . 

Art. 13. Le, sind1catos agrlccJas 
Bujetos a la fiscaliZ2.ción de la Dirección Ge­
neral del Trabajo y deberán prporcionarle to­
dos los antecedentes que se les soliciten, de aCuer­
do con lo Que det€rmine el Reg'ament.o. 

Art. 14. P<:T ningún motivo se permitirán 
la.s reuniones o confederaciones de sinclicatos agrl.. 
colas. 

Art. 15. En toda propiedad agríCOla pc-dr§. 
constituirse uno o más sindicatos. siempre que 
su organizaCión haya sido acordada por 25 o mlia 
obreros, que representen. a lo me.no.s, el 50 por 
ciento de tos obreros que tengan dos o má.s afias 
consecutivos de servicios en la misma propiedad 
y Que refinan los requisitos de ciudadano elec­
tor. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá 
por afio de servicie c:lusecutivo. el haber trabaja­
do el obrero. doscientos días en el año. a lo me. 
nos. 

No podrán intervenir en la constitución del 
sindicato. nI ser socios del sindicato. const.1tuíd:>. 
les empleados domésticos. definidos en el artiou­
lo 61 de este Código. aunque desempefien sus fun· 
cionEs exl'luslvamente dentro de un fUl1do. 

2 -De la con-tituclón del slntUc&&o agrícola y 
del directorio. 

Art. 16. Los obreros qUe dese-€n s1ndicaU' 
zarse. deberán manifestar esta voluntad con el 
55 por ciento de los vetos de los asistent€s a una 
reunión previa. que deberá celebrarse de acuer· 
do con el articulo 9·0, sin que puedan concurrir 
a ella otr:lS elementos que los mi~mos obreros in­
teresados en ello. 

De todo lo actuado se levantará acta por du­
plicado, que firmarán todos los asistentes, Uno de 
estos ejemplares debe remit rse a la Inspección 
del Traoajo qUe ocrrespcnda. a fin de que un 
Inspector concurra a la ses1ón de constitución del 
sindicato y elección del Directorio Provisional. 

Art. 17. El Inspector del TTabajo de la 
respectiva localidad. deSpués de comprObar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artiCUlO anre­
rior, citará, dentro de l:ls cinco d:as SigUientes 
al recibo de la copia del acta a todos los obreros 
que la hubieren suscrito, a la. sesión de comti. 
tución del sindicato. 

Enviará. dentro del mismo plazo comunic8Ció!J 
• 

Escrita a la empresa respectiva de estas activi' 
dades. 

Art. 18. En e.sta sesión de constitución del 
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sindicato. que debe ser presidida p:lr el Inspec­
tor del Trabajo de la localidad respectiva, se pro. 
cederil. a la elección por mayoria de votos del dl' 
rectorlo provisional y a la· aprobación de los es­
tatut08 correspondientes. 

Este d1reotori:> enviará a la Inspección del 
'1'1"rI'asbajo correspondiente. una copia autorizada 
por el funcionario, del acta de la sesión suscrita 
por los directores. y remitirá. además. tr€s ejem. 
pIares de lOB estatutcs aprobadOS. 

Ls Inspección mencionada después de verificar 
la calidad de las personas que integran el direc­
tori::J, enviará a la Dir€ción General del Trabaju. 
todos lOS antecedentes producidos. 

Todos los trámites de organización de los sin­
c:f1catos agrícolas estarán exentos de impuestos. 

Art. 19. La Dirección General del Trabajo 
remitirá todos lOs antecedentes al Ministerio de 
Justicia, solicitándole la concesión de la persona. 
lidad jnr:dica para el sindicato. 

Art. 20. Los organismos del Estado que 
tenga,n a. su cargo las tramitaciones establecidas 
en loo artículos precedentes. cuidarán de que és­
tas se lleven a efecto en el menor tiempo p.:lsi­
ble. a fin de que la resolución sobre personalida.j 
Juridica sea expedida en el plazo máximo de 60 
dias. contados desde la fecha de] acta de consti. 
tución. Durante este plam la empresa no podrá 
despedir a los obreros que asistieron a la consti­
tución del sindicato. sino fD virtud de ·las causa­
les enumerad~ en el articulo 9.0 del Código del 
Trabajo. declaradas por el juez del Trabajo res. 
pectil'o. '. 

Art. 21. Los slndicatos agricclas sólo se 
considerarán constituidos una vez que el Prest­
dente de la RepÚblica les haYa concedido 1.a per­
sonalidad juridlca. 

Art. 22. Los obreros agricolas aunque trata-
jen en un mismo predi{1 agr1cula. no podrán for­
mar parte de dos sindicatos a la vez. 

Art. 23. - Tanto el director10 provisional, 
como ,;"J aefmltivo, que deberá elegirse dentro de 
60 Ql~",. contados ~esde la fecha del decreto que 
conc€de la personalidad jurídica. se compondran. 
de 5 personas. y serán elegidos en votación secre· 
ta y por voto acumulativo. en una' asamblea des­
tinada a este objeto. Cada obrero tiene derecho 
a un voto; los que hayan cumplido tres o más 
años de servicios consecutivos en el fundo. ten­
drán derecho a dos votos. 

Art. 24. Si no quedare cc'll.stituído el D1-
rectorio definitivo dentro del plazo fijado en el , 
articulo anterior, se considerará que los obreros 
c.esisten de organizarse en sindicato. 

Ari. 25. El directorio elegirá de entre sus 
miembros un presidente, uÍl secretario y un te­
serero. 

La.~ vacancias que se produzcan en el directo­
rIo se llenarán de acuerdo con el articulo ante­
rior. 

Art. 26. Los directores deberán reunir loe 
SlgUien tes requisit~: 

1.0) Ser chilenos; 
2.0) Tener 25 años de edad; 

·{l.o) No haber sido condenado. ni hallarse ac­
tualmente procesado por crimen o Simple delito; 

4.0) '!'ener cédula de ic.'entidad personal. y 
5.0) Haber cumplido COl'. la ley de Reclutas -S 

Reemplazos de las Fuerzas Armadas. 
Art. 27. Los directcres durarán 'dos años 

en BUS funciones y no podrán ser reelegidoo para 
el periodo inmediat.amente siguiente. 

Art. 28. CEsará en IlU cargo el dirertoa' 
que incurriere en alguna causal de inhabilidad. 
BObreviniente de las contempladas en el articulo 
4 -, o que fuere C€nsurar.o por el desempeño de su 
oargo_ 

Art. 29. CUmpli dos los reqllli;i tos prescrl-
tos para la elección de directorio y elegidos legal 
mente los directores. tanto provisionales como de 
finitivo.s a que se refiere el articulo 23, no podr{m 
ser se'parados de la Empresa sino con acuerdo 
del Juez del Trabajo, el que lo otorgará en los ea:... 
sos indl.cados en el ariculo 9.0 de este Código. 
No obstante, si el contre.to de trabajo tennlnare 
por algunas de las causales sefialadas en los nú" 
meros 1 y 2 c.-:e dicho articulo. o por voluntad del 
director sindical, caducará de pleno derecho el 
fuero que establece este articulo. 

Art. 30. Corresponde al directorio dar cum-
plimiento a los fines de la organización sindical 
y le' compete especialmente acordar. con el ro­
to unánime de s·us miembros, les contratos co­
lectivos de trabajo de éstos. si se estimare conve' 
niente eelebraIlos. 

Si no se obtuviere esta unanimidad. el asunto , 

será resuelto por la usamblea. con el voto favo" 
rabIe c::el 75 por ciento de los obreros sindical1-
zados. 

Art. 31. El directorio representará a los 
obreros sindicalizados, en el ejercicio de los dere­
chos emanados de lOS contratos de tra:bajo. cnan­
do sea requerido por los intesesados. 

3. Del patrimonio de 10lI sindicatos agrieolas. 

Art. 32. El patrimonio de estos sindicatos 
lie compundrá: 

1.0.- De los cuot~ ordi"ariall y extraordina­
rias que la asamblea imponga 8 sus asocladCtl con 
el acuerdo de los (.:os tercios de los sindicalimdos. 

LaR cuotas ordinarias se fijarán >tnualmente. 
Los acuerdos qUe establezcan cuotas ordinarias 

r extraordinaria. para los sindicalizados. deberán 
ponerse inmediatamente en conocImiento del Ins" 
pector del Trabajo y del patrón o empresa re.'t 
pectivo.s. 

2.0. ' De las erogaciones voluntarias que, en· Sd 
favor. hicieren la empresa. los obreros o teree-

• • ros. y de las a~ignacIOn€s· por causa de muerte; 
3.0 Del producto de los bienes del sindicato; ., 
4.0 De las multas que se a(lliquen a los as~ 

ciac.'<Js, en conformidad 8 los estatutos. 
Los afectados pOdrán reclamar de las multas 

que .se les hayan impuesto. al Juez del Trabajo 
respectivo. quien resolverá. breve y sumariamente. 

Art. 33. En toda propiedad agr1ccla. el 
patrón destinará. a la formación de un fondo de 
asignación familiar. una cantid2d equivalente al 
6 por ciento de los salarios que pague en dinero 
efectivo a su¡; obreros. 

Mensualrr.ente, el patrón divié:'irá las cantidades 
acumuladas entre las cargas de familia de. loa 
obreros que no tengan falta de asi::.tencia al tra" 
ba.jo y según la siguiente proporción: 

Para la mujer legitima, 2 cargas y para los hijos 
menores de 14 f,fios. en los términos que a con­
tinuación se indican: 

Primero y segundo hijo. 1 carga por cada uno; 

• 

• 

• 
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~rcero v cuarto hijos, ! ca1&1I8 por cada uno; J 
Quinto y siguientes, 3 cargas por cada nno. 
En los ca.Jos que trabajen el padre y la madre, 

no .podrá haber percepción doble de asignación 
familiar, y sólo se tf'1drá derecho a ella por -.. na 
de las partes. 

No se computarán como falta.; al trabajo las in· 
asistencias provpnientes ~ enfermedadea o de 
permisos conoedidos por el patrón. 

Art. 34. Sólo tendrán derecho a percibir 
la asignación fa!lliliar lOS obreros residentes en 1 
fundo o predio agríCOla, sean estos inquilinos o 
Toluntarios y los afuerinos residentes en el De­
partamento. 

Para los efectos de estos títulos y para todo lo 
relacioKado con la previsión y legislación social 
en los campos se entenderá: , 

a) Por inquilino, al obrero agrícola que tenga 
ración de tierra en potrero y esté faC'Ultado para 
enviar ; 

b) Por reemplazante, al obrero agrícola que tra_ 
baje en el fundo POr cuenta y cargo del inquilino 
a quien reemplaza. ' 

e) Por voluntario. al obrero 2.grícola que reside 
en el fundo y que traJ>aja ocasional o permanen­
temente por un sal&río y ración de comic."'a, en su 
caso. 

d) Por afuerino, al obrero que no residiendo en 
el fundo, trabaja ocasionalmente con un contrato 
convenido especialmente para ciertas labores de 
temporada; y 

e) Por mediero. a aquella persona que recibe tie· 
rras en medieria en un predio t">grícola. siendo 
de su cargo exclusivo los jornaleros que con él tra· 
bajen y lOs aperos, enseres, herramientas y ani· 
males de labranza. 
Art. 35. Los fondos del sindicato deberán 

depositad~, a medida que se perciban, en la 
sucursal de la Caja Nacional de Ahorros más 
próxima al centro de los trabajos, de la respec­
tiva empresa. 

La cuenta se abrlra. a nombre del sindicato. 
No podrá mantenerse en la Cajdo del sindicato 

IIDa suma supetic: a un' mil en dinero 
efectivo. 

Los mlembroo del directorio responderán soli­
dariamente del cumplimiento de estas Obligacio-
nes. . 

Ario 36. UDa cOIJIlslón formaAa por el pre. 
sidente del sindicato, el patrón o su representan 
te y un funcionario; designado por el 
de la República., que la pres1dlrá, determir.ará de 
común acuerdo la inversión de los fondos que 
perciba el sindicato. 

El reglamento determinará el 
de la comisión. 

En de que no se prodl!ZCa el acuerelo. re. 
solverá la inversión la AS8·mblea con el voto de 
les dOg tercios de lOS obreros sirxllcaJlzados. 

Los fondos a que se refiere el articulo 32 se 
destinarán exclusivamente aJ cumpl1mielllto de 
los fines sociales se6 alados en el articulo 6.0 , 
se invertirán por e¡ DIrectorio ,de acuerdo con el 
presupuesto anual del sindicato. 

En ningún caso podrá tnvertirBe fondos del 
81ndicato en honorarios o pagOs por trabajos o 
labores relacionados con el sindicato y sus fines; 
ni en sabsidios que no sean Por enfermedad . 

57 

Sin embargo podrá invertirse anualmente en 
viáticos hasta un total equivalente al salarlo de 
30 filias. 

Art. 3'7. Sin perjuicio de lo diSpuesto en el 

artículo anterior, corresponde al sindicato, poi' 

intermedio del Directorio, la administración 116 
todos los fondos. que forman su patrimonio. 

Art. 38. - La inversión de fondos en fines COD_ 

trarias al presente TitUlo hará solidariamente 
~sponsable8 a loo directores qUe hub1eren acep_ 
tado dicha inversión. los que incurrirán, 
por este sólo hecho, en delito de estafa. 

Art. 39. - El Presidente y el Tesorero, obrando 
de com1Ín acuerdo podrán girar sobre los fordos 
depc.sitados, previa aprobación de la asamblp.':l, o 
del directorio, según determine el Reglamento. 

En el Acta cortespondiente se dejará testimonio 
de la cantidad autorizacta y del objeto del gasto. 

Art. 40. Para disponer de sumas mayores de 
dOs mil pesos, deberá obtenerse la, 
del Inspector del Trabajo de la localida<1. 

Art. 41. movimiento de los fondos se darA 
a conocer POl' médio de estados que se fiJaráll 
mensualmente en lugares vLsibles y estará sujeto 
a las medidas de fi scelizac16n y de tesorerías, que 
exijan lOs reglamentOs de la asociación. 

El balance de Caja deberá efectuarse semes­
tralmente y se enviará copia de él a la Inspec. 
ción del Trabajo respectiva. 

Art. ~. Los fondos del slrxlicato agrícola no 
perteneoen a los obrerOg que lo componen; ni a 
la empresa en que trabajan; son del dominio de 
la asociación, aunque cambie su personal. 

Art. 43. - Los capitalesfectos a servicios de 
mutualidad y previsión de estO,\l sindicatOs 
inembargables, salvo cuando se trate de hacer 
efectivas las prest6ciones correspondientes. 

4. De la disolución de los sindicatos. 

Ari. «. Los 'l'ribunales del Trabajo decre­
tarán la disolución de un sindicato agr!cola, en 
los casos siguientes: 

1. o - Cua.ndo se compruebe la violación de las 
disposiciores de este Título y del slgu1ente. de 
su reglamento, de los estatutos o de los precep­
tos sobre procedImientos de conclliación y 
traje agricola; 

%.0 Cuando fueren paralizadas las laborea por 
1nas1stenoia. de más del 55 por ciento de las obre­
ros sindicalizados. 

3.0 - Cuando se extjnguiere la empresa o 
cuando por causa de carácter peImanente. como 
cambio de giro o restricc1ón de la producciOn, 
sólo diere trabajo durante un año a menas de 
25 obreros. 

f.o Cuando se haya ma.Dtenido en du-
rante Un perIodo mayor de un afio; 

5.0 Ouando el nOmero de SOCiOs qUedare re-
ducido a menos de 25: y . 
, 6.0 - Cuando lo acuerde el 55 por ciento o ma. 

de sus asociados. 
Arl. - cualquier miembro del alr..dlcato, el 

• 

,. 

, 
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Inspector respectivo del Trabajo o el patrÓD po.. 
d.rá.n exigir al Juez del Trabajo respeotivo. la di. 
solución del sindicato. 

El Juez procederá breve y sumariamente y dic. 
tará resolución dentro de los la dias siguientes 
a ser requerido para que decrete la dIsolución. 

Arto 46. - DUrante la substanciación de la can.. 
.. <1e disolución por las causales contempladas 
en los números 1.0 y 2.0 del artiC'lllo 44, el Juez 
<iecretará la Sllspens1ón del funcionamiento del 
sindlcato. 

Art. 4'7. Disuelto un sindicato agdCO'la por 
alguna de las causales contempladas en el nú. 
mero 1.0 o por la del número 2.0 del articulo 44-
no podrá. volver a constituirse con la mayoría 
de los miembros que formaban parte del sindi. 
cato disuelto, sino después de dos afios contados 
desde la fecha de la resolución de disolución. 

4.ri. 48. La. resolfldón que disponga la diso_ 
lución del sindicato designará uno o varios liqui­
dadores, si no estuvieren contemplados en los es­
tatutos o éstos no determinaren la forma de su 
4eEJgl l8clÓll. 

Los sindicatos agrícolas, después de su di.solu­
ción, se reputarán existentes para su liquidación. 

Todo documento proveniente de un sindicato 
disuelto, deberá indicar que está en liquidación. 

Art. 49. Los bienes del sindic-ato disuelto se-
rán distribuidos entre todos los obreros qUe ten­
gan más de dos años de antigüedad en la empre' 
sa donde funcionaba el sindicato. Pero si la cau­
sal de disolución fuere alguna de las cont"mpla­
das en los n.úmeros 1 y 2 del articulo 44, los bie­
M6 pasarán a la Junta de Auxilio Escolar de la 
localidad. 

TITULO ... 

DI!! LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCILIAClON 
y ARBITRAJE EN LA AGRICULTORA 

1. De los conflictos eoleetivos del trabajo. 

Art. SO. Cuando en los predioa agrícolal! 
se produzca una cuestión susceptible de provocar 
un conflicto de orden colectivo que afecte total 
o parcialmente al persona¡ de obreros, o cuand(\ 
se hubiere producido un conflicto de etlta natu­
raleza, el procedimiento de solución del conflicto 
se regirá tan s610 por las dlspc>siciones de este 
Titulo. 

No regirán en las actividades agríCOlas las dJs­
PQf>iciones del Titulo II del Libro IV de este Có' 
digo. 

Art. 51. No se podrá presentar pliegos de 
peticiones durante las épocas de siembra y CC\Se­
C'llu. las cuales se fijarán por el reglamento 'para 
caca. mna, sin qUe pueda ser inferior a 60 d1M 
el pla:r.o de duración para cada una de aquellas 
fa eD 11.'1. 

los reajustes que fije el fallo arbitral, en ntn­
gtID caso serán superiores al alza del costo de la 
"tilla determinado por las COmis1(\nes Mixtas para 
los empleados particulaIes . 

Art. 52. S610 el re.')"'pe~ctivo Findicato agrio 
eoIa podrá. promover liD conmcto de carácter co­
leot1y(\, y para ello .será necesario que el acuerdo 
ae adopte con el voto favorable del 55 por ciento 
de los obreros sindicalizados. en una reunión a la 
cUAl se haya cit&do a todos 10lIl miembros del 

sindIcat<>, en la forma que determina el .Regla-
mento. . 

Art. 53. Este acuerdo será ct&do a conocer 
al patrón, a la empresa, o a quien sus' derechos 
represente y al Inspector del Trabajo respectivo, 
en comunicación escrita que firmarán, por lo me­
nOS. tres miembros del directc>rio del sindicato. 

Art. 54. El patrón o su repTesentante de-
berá recibir al directorio del sindicato dentro <1e 
los 5 días siguientes a la recepción de la comu­
nicación a que se &:efiere el articulo anterior. 

Art. 55. SI en la reunión que, al efecto, 
se C'elebre, no se llegara a un acuerdo acerca 
de .las peticiones formuladas por el sindicato, cual­
qUIera de las partes podrá recabar el funciona­
miento del tribunal especial de que trata el pá-
rrafo siguiente, dentro de lOS cinco días slguientea 
a dicha reunión. 

Art. 56. Los beneficios que se cencedan 
por el patrón o su representante no pNlrán hacer 
diferencia entre socios del sindicato y los que no 
lo sean. 

Art. 57. En todas las gestiollES relacivna-
das con el conmcto, representarán a IN obreros, 
106 miembros del directorio sin que puedan in­
tervenir personas extrañas a él. 

2. De las Juntas flipeciales de ConeDia-eÍÓD "1 
Arbitraje Agrícola. 

Art. 58. Los conflictos de orden colectivo 
que se promuevan en las actividades agr[c(\las 
que no se resolvieren por acuerdo de los intere­
sados, serán resueltos, a petición de parte, por 
una . Junta Especial de COnCiliación y Arbitraje. 
compuesta en cada caso. por tres miembrOs: a) 
uno designado pc>r el directorio del sindicato agri­
cola respectivo; b) uno nombrado por el patrón. 
y c) un miembro designado por los dos anteriore8 
o, a la falta de acuerdo, el juez del Trabaj(\ res­
pectivo. 

Actuará de secretario, el ref>¡x."Ctivo IIl&pectol' del 
Trabajo. 

Art. 59. Entregado, por cualquiera de las 
partes, un conflicto de carácter colectivo al ca­
nocimientc> de este Tribunal especial, se citará 
al par.rón o a sU representante y al directorio 
del sindicato a un comparendo para dentro de 
los tres días siguientes. 

Para lo:; efectos del inciso anterior, . el directorio 
podrá sel representad(\ por cualquiera de sus miem 
bros. 

Si no concurriere alguna de las partell el pro-
cedimiento se seguirá en su rebeldía.. ' 

Art. 60. En primer término, la Junta ctrá 
separadamentR a los patrones y a los Obreros. En 
seguida, y después de las deliberaciones necesa­
rias. se empefiará en obtener la cc>ncUíación pa-. ' ra lo cual celebrará scslOnes con la concurrencia 
de ambas partes o de sus representantes cuando , 
existiera esta representación. 

Art, 61. Producido el acuerdo entre las' 
partes, se dejará testimonio de él en el acta 
que se leTantará en la mi.sma sesión, firmad", por 
los miembros de la Junta, p(\r las partes o sus 
representantes y POr el secretario. 

Art. 62. Una vez agotados los medios su-
gerid05 POr la conciliación, sin que éSta se obtu­
viera, la Junta declarará por escrito que ha fra­
casado. - . Be estimará, en tCldo caso, que la conciliación 

, 

• 
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ha fracasado cuando no se hubIere obtellIdo un 
arxeglo dentro de los 5 dlA,! ISlgulenre., a la con .... 
tituclón de la Junta. 

Art. 63. Producido el tracR.So de las gt'8-
tIones concil1ator!8.'l. la Junta pasará a tener fa­
cultades arbitrales. 

La Junta deberá dictar la resc>lución arbitral 
dentro de los cinco días siguientea al fracaso de 
las gestiones de conclliaclón. 

Art. 64. Si no conclllITiere cualquiera de 
los representant,es patronal o· asalariado. la Jun­
ta podrá constituirse. funcionar y dIctar Benten­
pla cpn la concurrencia del sólo miembro des1g­
'Dado en la letra c) del articulo 58. 

Dicho miembro será presidente de la Junta. J 
su opinión prevalecerá y formaré. sentencia si nu 
se prodUjere mayorla de votos. 

Art. 65. La Junta no eEtará Obligada. en 
SUS procedimientos y resc>luclonea. a segUir otrll6 
normas que las que ella detel'lnlne. La misma 
regla seguIrá en el caso del articulo siguiente. . 
, Art. 66. Las resoluciones que dicte la Jun-

ta. tanto en la conciliación como en el arbItraje. 
tendrán el mérito de una sentencia Judicial. eje­
cutoriada. y ambas resoluc10nes serán c>bJigato­
rias pars. las partes POI" el plazo qUe ella deter­
mine. el que no podrá ser inferior a seis mese.!. 
ni ~uperlor a un año. NingÚn recurso procederá 
en contra de ellas. 

El cumplimiento de las resoluciones indlcadu 
en el inc!sc> precedente. se obtendrá por interxne­
dio del Juzgado del Trabajo. para cuyo efecto se 
aplicarAn las reglas contenidas en el Libro IV del 
Titulo n. Párrafo e) de este Código. 

No obstantr en este caso sólo se podrAn opc>nez, 
como excepciones,' las de falsedad del titulo o 
el cumplimiento de la resolución de la Junta o 
de transacción de las Dartes. 

. 3. De los delitos contra la libertad de trabajo ea 
la agricultura y del abandono del trabajo. 

Art. 67. - Scn delitos contra la libertad de 
trabajo: 

1) La presión ¡:l(Jr medio de amenazas. ejercida 
sobre el obrero o el patrón. por el respectivo sin­
dIcato; 

2) Todo acto por medio del cual se pretenda 
ImpedIr a I()s obreros concurrir al trabajo. y 

3) Tedo acto que tIenda a destruir o destruya 
los ma teriales. instrumEntos o productos del tra­
DUjO o mercaderías, disminuya su valor o cause 
deterioro a los m~mos, 

Art. 68. Les delitos contra la libertad de 
trabajo serán castigados con prisión de uno a . , 

Besenta dlas, cuando no importen. según las le­
yes, delito a que corresponda pena mayOl. 

La pena de prisión será inconmutable. 
Corresponderá especialmente a los agentes de 

la autoridad y a los h"lteresadC\S. denunciar los de_ 
litos contra la libertad de trabajo. ante el Juz­
gado del Crimen correspondiente. 

Art. 69. El abando71o del trabajo por al-
runo de los obreros pertenecientes al sindicato 
agricola que haya. celebrado contrato colectiVO 
son la empresa. hará respon.sable al sindicato por 
los daños y perjuicios que se <lCssionen. cuando 
no se haya. hecho el reemplazo respectivo. 

El monto de los dafíos serA fijado por la Junta 
Especial de conclliaclón y Arbitraje. 

Arl. 70. En todo caso. 51 el abandono dÑ 

trabajo fuere de carácter colectivo y 
diera más del 55 por cento de los e'brezO.'! 1SlJa­
dicalizad<Js. se aplicar' al s1ndica-, la 
sanción prevista en el articulo 44. 

4. De 

Art. 'n. La negativa de cualquiera de la& 
partes para cc>ncurrlr ante la Junta EllpeclaL la 
hará incurrir. SI se trata del patrón. en una mul­
ta de 5()O a 5 mII pesos. y si de los obreros, a una 
multa de ciento a mU pesos. qUe se hará efectIva 
liobre los fondos del sindicato resper.tivo , 

Art. 72. Cuando el fallo del tribunal ar-
bitral no fuere aceptado. pc>r el patrón. éste no 
podrá contratar obreros en condiciones inferiorel 
a las fijadas pOr el fallo durante la época de su 
vigencia. sin perjuicio de que se aplique una 
multa de 500 a 5.000 pesos y pague las indemni-
zaciones procedente~. . 

Cuando el fallo no fuere aceptado por loa otlle­
ros. los qUe lo resistieren podrin spr inmediata­
mente separados de sUS puestos sin indemniza­
ción alguna y sIn perjuicio de una multa de 
ciento a mil pesos. que podrá hacerRe efecUva al 
sindicato a que pertenecen los obreros. y de la di­
aoluclón del sindicato. si asi lo resolviere la auto­
ridad compdente. 

Las sanciones contra el sindicato se apllcanm 
siempre que éste no adopte med1daa dl>K:ipl1na­
rias contra los obreros culpables. 

Art. 73. Las multas por infrar.ciones a es-
tos titulos o a su reglamento. se apl1carAn por loe 
Juzgados drl Trabajo. a beneficio del fondo de 
asignación familiar que se establece en el articu­
lo 33. 

Art. fina!. La presente ley regirá desde su 
publicaCión en el "Diario OficIal" . 

DISPOSICIONES 'l'RANSITORIAS 

Artículo 1.0 Los sindicatos agricolas formad<\s 
a la vigencia de esta ley deberán con!ol'warse a 
sUS disposlcient~s. declarándose disueltos los que 
no lo hicieren dentro de lOs 60 días, contados des­
de la fecha de publicación de esta ley .. 

Art. 2.0. Se faculta al PresIdente de la 
República para incorporar al CódigO del Trabajo 
lOs preceptos de esta ley. dándoles la numeración 
que en él les corresp(.nda y para dictar un de­
creto refundiendo. sus disposiciones y guardando. 
la numeración correlativa 

El señor ATIENZA (ViC€president,e) --En 
discusión general el proyecto. , 

Ofrezco la palabra. 
El señor PEREIRA LARRAIN. Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo). Pido 

la palabra. 
El señor ROSALES. Pido la palabra. 
El señor VARGAS. Pido la palabra, señor 

!Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie-

• 

ne la palabra. en primer término, el Horora-
ble señor Pereira J.arrain. 

El señor PEREIRA LARRAIN, Honorable 
Cámara: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
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Social me ha hecho el honor de designarme 
Diputado Informante cel proyecto de sindl­
calización campesina en discusión. 

Ha de haber tenido presente para hacerlo. 
el hecho de ser el Diputado que ':labIa el únl­
(!(l, de los integrantes de la Comisión actual, 
que fué también miembr(, de ella en 1940, 
cuando se estudió por primera vez en su se­
no esta materia y, por otra parte, la circuns­
tancia de ocupar· la Presidencia de ella. que­
riendo significar con esta designación, pres­
cindiendo de la modestia de la persona que 
lr.merecidamente la desempeñaba, la impor­
tl:!ncia que le atribuye el proyecto que infor­
ma. 

Antes de entrar a Su análisis detallado, 
rermitamp. la Honorable Cámara, a manera 
de antec"deutes, decir algunas palabras de ca. 
rácter general, pero que tienen relación in­
mediata y necesaria con el problema que noo 
ocupa. 

Uno de los hechos más import,mtes del si­
glo actual, y probablemente el más, lo cons­
tituye la lucha de los obreros por la cor.quls. 
ta de sus reivindicaciones y derechos. 

La lucha ha significado la consagración 
ae nuevas instituciones jurídicas, y es así co­
mo, sólo en lOs comienzos de este siglo, ha to­
mado los caracteres de ciencia propir., inde­
pendiente del derecho común, el derecho del 
'I'rabajo, que estudia las doctrinas y las codi­
ficaciones de las disposiciones referentes a 108 
derechos y obligaciones de los trabajadores. 

La doctrina. corre, con anticipaeión de años 
por los caminos del pensamiento y de los 
Ideales, y sólo, después de ensayos, doloro­

. sos a veces, logra encarnarse, con mayor o 
m{'nor fuerza, en la realidad concreta. 

Tal acontece también con la instituciór. del 
Sindicato. 

IDEAS GENERALES SOBRE ASOCIACION E 
HISTORIA DE ESTAS INSTITUCIONES 

El Sindicato 

El derecho de asociación es un derecho 
natural, ya que deriva de la naturaleZa mis­
ma de las cosas, y ha pasado a ser de dere­
cho pooitivo, porque está consagrado en todas 
las legislaciones del Universo. .. 

Sólo está limitado por el daño que pudiera 
ocasionar a la justicia O a la moral, o par ser 
contrario a la naturaleZa del hombre, o a Jos 
derechos superiores, y de aquí deriva el po­
der del Estado para intervenir, sea en la for­
mación de las Asociaciones o en sus activi­
dades. 

A través de la historia, los obreros han he­
cho uso de este derecho, y la forma de estas 
asociaciones ha variado según la época. 

Ya en Roma los obreros están organizad<ll!! 
En gremios, que se denominan COlegios; era 
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muy grande en sU influencia y hubieron de ser 
disueltos, durante la República y el Imperio. 
por ser focos de insurrecciones. 

Durante la Edad Media, el trabajo se orga. 
niza en Corporaciones, que son llamadas 
'Gremios", en España; "Maestrías", en Fran­
cia; "Hermandades", en Alemania, y "Trade· 
Gildes", en Inglaterra. 

En la agricultura no hay corporacion~. El 
trabajo se realiZa a base de los sistemas fa­
miliares y de las servidumbres. 

Más tarde, dejan de ser organismos inde. 
pendientes, los monarcas absolutistas inter­
vienen en ellas, y con el desarrollo de la má­
quina y dJ la gran empresa, decaen y, por 
fin, son abolidas oficialmente las Corporacio­
lles. 

Sin embargo, la situación del obrero en la 
éPOCa posterior a la Revolución Francesa, de. 
be considerarse desastrosa. Se trabajaba has­
k\ 17 horas diarias; los talleres eran insa­
lubres; había fraude en la apreciación del 
trabajo; eran insuficientes lOS salarios' el tra­
bajo era prematuro y excesivo en l~ niñez. 
Estos y otros abusos fueron el resultado, entre 
otras causas, de la abolicIón de las Corpora­
ciones y de la prohibición de la Asociación. 

El Papa León XIII sintetiza las causas del 
malestar obrero, en estas palabras, en su En­
cíclica Rerum Novarum: '"Destruídos en el 
pa.sado siglo los antiguos gremios obreros, y 
no habiéndose les dado en su lugar defensa 
ninguna, por haberse. apartado las institu­
ciones y leyes públicas de la Religión de nues­
tros padres, poco a poco ha sucedido hallar • 
se los obreros entregados, solos e indefensos. 
lor la condición de Ir') tiempos, a la inhuma­
nidad de Sus amos y a la desenfrenada codi­
cia de sus competidores". 

Ante la necesidad de aSoCIarse, como un me­
dio de obtener un mejoramiento en sus con­
ciciones, los obreros se organizaron . 

• 

En casi todos los países, hasta fines del si­
glo XIX, se reSiste la idea de reconocer a los 
obreros el derecho de asociarse en Sindicatos. 

El Sindicato ha Sido d€finido en diver.<as 
formas; sin embargo, todas ellas contemplan 
dos conceptos fundamentales: un'a asociación 
cuya base es el vinculo profesional y cuyo 
objetivo es el interés gremial. 

Está, pues, el Sindidicato inspirado en una 
finalidad gremial, la que cumple en dos sen­
tidos: protegiendo a sus asociados en sus re­
laciones con el capital, y otro constructivo, 
a través del cual realiZa una acción de be. 
neficIo obrero. 

Le está vedado perseguir un Objetivo de lu­
cro o de proselitismo político. 

La primera ley que. reglr.menta el Sindica­
to, se dictó en Francia el año 1884 y tiene el 
nombre de sus autores, Waldeck-RousS€au, y 

• 

• 
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ha servido de modelo 
gjslac¡ón sindjcal. 

,11¡ldH 
a gran parte de la le. 

La Asociación y el Sindicato en Chile 

Las primeras organizaciones obreras de 
nuestro paí.c;, nacieron cC,mo instituciones mu­
tualistas. No existían todavía los seguros so-

.ciales, y mantenían seguros de enfermedad. 
llSistencia médica y otras medida3 de protec­
ción, llenando una hermosa necesidad social. 
.con .altura y eficiencia, que les honra. 

La primera institución de socorros mutuos 
fué la Asociación de Artesanos, fundada por 
el arquitecto Fermín Vivaceta, el año 1847. 

En 1853 se fundó la Sociedad Unión de los 
Tipógrafos . 

La primera de estas instituciones tuvo tamo 
bién fines cooperativiStas. 

La Federación Obre~a de Chile fué fundada 
el 18 de septiembre de 1909, despertando el 
espíritu de asociación entre las masas traba­
jadoras. Se organizó bajo una base mutual, 
pero en el Congreso· de Concepción, en sep­
tiembre de 1919, se convierte en una Vt:-rda­
dera. organización sindical, con fines de lucha 
y resistencia. 

Así, prematuramente, se malogra la verda. 
dera orientación del Sindicato del futuro. 

En Chile, el sindicalismo fué reconocido t'n 
la Ley '057, de 8 de septiembre de 1924. 

Cuando se refundieron todas las leyes dt'l 
trabajo, por el Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 178, d~ 13 de mayo de 1931, llamado Códi­
go del Trabajo, la ley sindical 4057, pasó a 
formar pute del Libro !II de este Cuerpo dI> 
Leyes. 

del sindicato agrícola 

El movÍmitnoo sindical agrícola es muy len­
to y escaso, en comparación con el de la ciu­
ilad, aún en países como Hungría, Polonia. 
Rumania, Bulgaria y Letania, en donde E~ nú­
mero de obreros agrícolas es muy superiOr al 
·de los trabajadoréS urbanos. 

El hecho se justifica plenamente Si se con­
sidera las modalidad Os propias del trabajo 
agrícola y '.(;S obstácr:os que, en otros paí­
ses. ha debido vencer este movimiento en SU 
dearrollo, como: la subdivisión de la propie­
dad, la escasa densidad de la población, ob· 
jeciones patronales y de los poderes públicos. 
analfabetismo y otros. 

Debemos aludir a Italia, que figura en la 
{gtadística con un efectivo .!indical de¡,pro­
porcionadamente superior eún respecto a los 
~tros países, por razones obvias. Me refiero 
a( régimen fascista. 

Es que el sindicalismo italiano no da ma.r-

. - • , 
~I 

gen a las objecioneS patronales y estatales. 
Sus sindicatos no rueden ser revoluc.ona­

rios . 

El sindicato agrícola en Chile 

En nuestlo país, a pesar de las numeiOSa.s 
organizaciones obreras que se fundarÜJ '. los 
trabajadore~ de la agricultura no formaron 
ningún sindicato, ni otras instituciones simi_ 
lares . 

En 1921, los obreros campesinos, por pri_ 
mera vez, manifestaron interés por asociarse 
y coincidiendo con la acción de agentes de la 
F. O. CH., se suscitan conflictos y estallan 
numerosas huelgas. 

El entonces Presidente de la República, don 
Arturo Alessandri, contestando a la Sociedad 
Nacional de Agricultura, recomienda a los 
obreros no federarse bajo unas mismas re­
glas que los obreros de la ciudad; hace ver 
a los patrones la necesidad de que mejoren 
las condiciones de sus trabajadores y conde. 
na . la obra de los perturbadores del orden. 

La primera organización de obreros agríco­
las, fué la Liga de Campesinos Pobres, fun_ 
\dada en 1935. En 1939 quedó formada la Fe­
deración Nacional del Campesino Chileno, '1 
se acordó en su Congreso trabajar por el res' 
peto del trabajo y por los tratados inter­
cionales existentes en orden a la organiza­
ción sindical de los obreros agrícolas. 

En el año 1933, los obreros agrícolas, prin­
cipalmente en algunas viñas, desean acoger­
se a los beneficios del Libro III del Código 
del Trabajo. 

Se suscita. entonces. el problema de d( ter­
minar si es susceptible de aplicarse nuestra 
Legislación Sindical a los obreros agrícolas 

La Soci:dad Nacional de Agricultura, en no. 
ta al Ministro del Ramo, les niega este de­
recho, fundándose en la circunstancia de nO 
encontrarse claramente establecido 

El Consejo de Defensa Fiscal, en un infor­
me de fecha 12 de julio de 1933, sostiene el 
c'erecho de los obreros. Lo mismo hace el De-

• 

partamento de AsOciaciones de la Inspección 
General del Trabajo. 

Por otra parte; sostenían algunos que Chi. 
le. en su calidad d" miembro de la Organiza­
ción Internacional del Trabajo, ratificó en 
septiembre de 1925 el Convenio Internacional 
N.o 11, relativo a conceder a los obreros agrí­
colas los mismos derechos de asociación y 
de cOalición que a los trabajadores de la tn­
dustria . 

En 1939 los obreros agrícolas manifestaron 
I,uevamente sus t:eseos de asociarse, acol"ién. 
cloS'€ a los beneficios del Libro III del Código 
del Trabajo. 

Los Inspectores del Trabajo son requeridos 
coo ese objetivo, y el Pl'€sidente de la Repú-

• 

• 
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olica tiene ante si la solicitud de personerla 
jurídica para más de cien nuevos sindicatos 
agrícolas. 

Coincide esto con la agitación artificial que 
elementos extremistas promueven en distin­
tas zonas del país. 

En un solo departamento se producen mM 
de treinta conflictos. 

Zum Feld, en el "Ocaso de la Democracia", 
dice: "El pueblo es un elemento intel~tual­
n.ente infantil, que refleja la opinión que los 
dirigentes proyectan sobre él mediante la 
propaganda. El puebla es como la tierra; pro. 
duce, según lo que en él se siembra. Si se 
siembra trigo o vid dará mies o racimo; si 
se siembra cizaña, dará cizaña y no otra co­
sa. De ahí la necesidad de que el Gobierno 
no permita sembrar la cizaña ideológica de 
la demagogia, porque sus resultados será¡l fu'­
nestos para la civilización y para el pt.eblo 
mismo" . 

y todaví.a, cabe anotar, que la campaña de 
agitación campesina se lleva a efecto princi­
palmente en los fundos que mejores condi­
ciones prc'porcionan a los obreros Esto trae 
desaliento al buen patrón, demues.~ injusti­
cia e ingratitud y prueba la insinceridad de 
la agitación. 

Con motivo de esta propaganda. en marzo 
de 1939 nuevamente la Sociedad Nacional de , 
Agricultura se dirige al Presidente de la Re­
pública, haciénc:ole ver la inconveniencia de 
organizar a los obreros agrícolas, de acuerdo 
con el Código del Trabajo. 

El señor VARGAS PUEBLA. ¿Quiénes es­
tán en eSa Sociedad" 

El señor ATIENZA tVicepresidel.te) Ha. 
porable Diputado ... 

El señor V ARGAG PUEBLA. -Sólo le pre­
gunto qUiénes forman esa Sociedad. 

El señor ESCOBAR (Don Alfredo). Lo 
puede preguntar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ho­
norable Diputados, les ruego se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor ESCOBAR (Don Alfredo). Se le 
puede preguntar, puespo que es Diputado In. 
formante. 

El señor PEREIRA. Estoy dando antece-
dpntes, nada más. 

El señor VARGAS PUEBLA. No, Honora­
ble cOlega. Por lo demás, creo que Su Sef'ío­
ría, como Diputado Informante, debe con­
te6tarme. 

El señor IZQU I fí:RDO . Está eru;eñando pa­
ra que aprendan. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ho­
norable señOr Izquierdo ... 

-HABLAN VARIOS SEftORES DIPUTADOS 
A LA Vfí!Z. 

El señor ATIEN~A (Vicepresidente) .-Rue­
go a Su;; Señorías se sirvan guardar silencia. 

El señoc PEREIRA LA . . Dice esa co-

• 

municación: "Una legislación sindical, que 
consulte la realidad del problema agricola y 
Gue permita la armo.nía entre el capital y el 
trabajo., no será jamás resístida por las orga­
nizaciones de fomento, que representamoo, 
puesto que, al amparo. del sentido de solida­
ridad entre patrones y o.brero.s, se el1cuentra 
el mejor espíritu de la producción y bienestar 
colectivo" . 

• 

"La actual organizF.ción sindical es, comO 
se ha dicho, artifich.l y sin miras de meJo­
ramiento de la clase asalariada campesina y 
trae como. es de conocimiento general, una , . 
,'gitación de perniciosas consecuencias, sm 
beneficio para la producción y los o.breros". 

El entonces Presidente de la República, don 
Pedro Aguirre Cerda, queriendo. de una vez 
por todas solucionar esta situaCIón y poner 
fin a la indecisión que se estaba produciéndo, 
[iombró una Comisión Especial para los efec­
tos de que redactara un Proyecto de Le~ que 
resolvlera en forma definitiva el caso parti­
cular de la sindicalización campesina. 

La COmisión aludida quedó integrada por 
representantes de los patrones y de los obre­
l'OS y elaboró un proyecto, que rué estudiado 
y modificado en parte por la Comisión de 
Trabaja en 1940. 

Simultáneamente el Ministro del Ramo envió' 
al Inspector Gene~al del Trabajo instruccio­
nes, en el sentido de suspender la tramitación 
legal de las peticionAS formuladas para formar 
sindicatos obreros agrícolas. 

Acción defensiva y constructiva del 
Sindicato , 

lios sindicatos ejercen una doble acción, que 
. pudiéramos llamar defensiva. y constructiva. 

Las principales manifestaciones de un sin­
dicato en su acción defensiva, 10 constituye , 
la representación de los obreros en el ejercicio 
de los derechos emanados de l'os contratos in­
dividuales y en los conflicto colectivos. 

Se autoriza al sindicato en su acción defen­
siva, para que celebre contratos colectivos, en 
representación de los asociadvs. 

• 

La intervención del sindicato en materia de 
co.ntratos de trabajo, consti.tuye una de las mi­
siones más importantes de la acción sindical. 

El contrato colectivo es no sólo beneficioso 
para el obrero, sino que también para el pa­
trón, que puede establecer COn mayor cer.ti­
dumbre los precios de costo y venta y ve ale­
jarse la posibilidad de un cOnflicto en el tra.­
bajo. 

El número de cláusulas que se contienen en 
un contrato colectivo y la extensión de éstas, 
dependen de las condiciones peculiares de la 
aotividad. 

Las cláusulas más corrientes se refi·eren a 1.,. 
reglamentación del salario, de las horas del 
trabal. D, de la habitación, y otras. 

. . . 



-------- --- -- --------- -~ - - - --- - - -

, 

, 

812 CAMARA DE DIPUTADOS 

En cuanto a su acción constructiva, se au­
toriza al sindica.to para realizar una acción 
destinada a asistir social y eConómicamente a 
los obreros as'ociados, 

Esta acción constructiva debe contribuir al 
mejoramiento efectivo del obrero en una for­
ma tan importante com'o la acción defensiva. 

En algunos países, en Suiza, por ejemplo, é!l 
Estado interviene directamente, SUbvencio­
nando estos servicios de la asociación profe­
sional. 

Innumerables Son las oóras que pUeden lle­
varse a cabo por el sindicato, prOCurando la 
asistencia social del obrero. ' 

Las que el legislador generalmente insinúa, 
se refieren a asistir lo en su educación, en su 
l>alud y en sus horas libres, y es así cómo, 
respectivamente, se organizan escuelas técni­
cas y profesionales, circulas de estudio, con­
ferencias, bibliotecas, policlínicas y esparci­
mientos honestos y culturales. 

En general, las Bolsas de 'l'rabajo, la for­
mación de mutualidades y la organización de 
• 

cooperativas, sOn otras de las fundones que 
la doctrina, la experiencia y otras legislaciones 
contemplan, en el rol constructiVo Que todo 
sindicato debe desempeñar. 

Posición doctrinaria 

En este somero estudio de antecedentes ¡¡o­
bre sindicalismo, cabe decir algunas palabras 
oe carácter doctrinario. 

Hemos visto cómo lentamente se Incubó, ges­
tó y desarrolló el Movimiento Sindical en el 
Mundo.-, oi, 

A la necesidad de organizarse, como un me­
dio de defensa legítima, la clase obrera se sin­
tió estimulada desde los campos más opuestos 
del pensamiento social. 

La idea socialista, por una parte, con Sus 
filósofos y caudiHos, la defendían y exaltaban 
y la voz potente y serena de la Iglesia, la 
prbnera fuerza espiritual del mundo, como 
siempre, se hacia oír en resguardo de la JUS­
.ticia. 

Los principios morales cristianos, son los de 
la moral natural, sintetizada en el Decálogo, 

La IgleSia Católica defiende el derecho de 
asociación, porque éste es Un derecho natural 
a todo hombre.· 

Siendo el hombre sociable IJar naturaleza y 
procediendo la sociedad del derecho natural, 
la asociación profesional es lícita, aceptable 
y recomendable, considerada en sí mIsma, 

Como toda sociedad, requiere condiciones 
para su li6tud, en cuanto a sus miembros, su 
Objetivo y sus medios. 

La Iglesia ha sentado Su poSición con cla­
ridad meridiana, por medio de las Encíclicas 
Sociales de León XIII' y Pío XI. 

La Encíclica Rerum Novarum dice textual­
mente: 

, 

"Muchos años duraron entre nuestros ma-

, 

yores los beneficios que resultaron de los gre­
mios de artesanos, los cuales en hecho de ver­
dad, no sólo fueron excelentemente provechosOS 
a los gremios de artesanos, sino a las artes 
mismas, dánd'ole el aumento y esplendor de 
que son testimonio muchisimos documentos', 

y agrega: "Con gusto vemOs que en muchas 
partes se forman asociaciones de esta clal!e, 
una sola de obreros, otras de obreros y capi­
talistas, pero, es de desear que crezca su nú­
mero y actividad. Y aunque de ellas máll! de 
una vez hemos hablado, queremos, sin embar­
go, aquí hacer ver qUe son ahora muy del ca­
so, y que hay derecho muy de formarlas y, 
al mismo tiempo, cuál debe ser su organiza-

• ción y en qué han de emplear sus aetivida-
des" . 

Se recuerdan las Asociaciones Mixtas que 
obtienen, como es lógico, la recta y honrada 
colaboración y evita la lucha de intereses. 

Dice textualmente el N. o 5 de la Exposición 
Doctrinal del fallo de la Sagrada Congrega­
ción del Concilio, producido con motivo de 110 

ronflicto suscitado en Ulle, Norte de Francia. 
en 1929: "V, Queriendo la Iglesia que las 
Asociaciones Sindicales sean 'instrumentos de 
concordia y de paz, sugiere la institución de 
comisiones mixtas, como un medio de unión 
entre aquéllas". 

Reitera, pues, la Iglesia, el reconocimiento 
del derecho Que tienen obreros y patrones para 
constituir sindica.t~, conjunta o separada­
mente. 

Exhorta, a la constitución de los sindicatos, 
a los que considera medi'os eficaces y moral­
mente necesarios para la solución del proble­
ma social. 

Pero. en los medios de actuación es donde. 
¡¡eneralmente se cometen los mayores errores. 

Ante todo, el sindicato debe obrar con co­
nocimiento y comprensión del problema que 
trata de remediar, sin dejarse llevar por pro' 
pagandas falaces, por agitaciones interesada:> 
y por apetitos desordenados. 

Establecida la clara defensa de la Iglesia en 
favor de la asociación obrera, conviene reCor" / 
dar la no menos sólida y rigurosa advertencia 
Que hace por medio del entonces cardenal 
Eugenio Pacelli, hoy Su Santidad. 

Dice en carta a la Confederación Francesa 
de Trabajadores Cristianos: 'En contra de 
prejuicios inveterados y adelantándose a las 
legislaciones civiles, el Papado no ha temid'O 
jamás reivindicar, en favor de ,los obreros, 
un derecho de asociación que está en la misma 
naturaleza de los seres, cuando tlene por ob­
leto realizar fines legítimos,' COmo son la sal­
vaguardia y el mejoramiento de los intereses 
profesionales bien comprendidos. La célebrtl 
Encíclica de León XIII. De conditiones opi­
ficum, es a este respecto, lID documento prFl­
cursOr, que apen~s hay necesidad de re,cor­
dad" . 

y agrega: "Que esta fórmula de la orza-
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nización profesional, según las normas ponti­
ficias, sea hoy de unaimportancla y de IIDS 

urgencia excepcional, ¿quién lo negará de­
lante de las pretensiones monstruosas de otro 
aindicalismo que es, ante todo, el servidor de 
una polí.tica revolucionaria, fundada sobre el 
odio. la lucha de clases y el desprecro de la 
autoridad y de la propiedad?". 

La Iglesia, pues, junto con defender la or­
ganización sindical de cooperación, de armO'" 
nia y de beneficio para la clase obrera, con­
dena perentoriamente la falsificación que eler­
sociales del proletariado, a las cuales convler­
·~en en instrumentos de lucha, en herramientas 
destructoras de la producción y en armas ase­
tas sectas políticas hacen de estas conquistall 
sinas de la clase obrera. 

En la Pastoral dirigida el 1. o de enero re­
ciente, por todo el Episcopado Nacional, se re­
sume en forma admirable la tesis católica. 
Dice textualmente, en la parte pertinente: 
"La Iglesia fiel a su historia y doc,trina, ve 
en las asociaciones gremiales, un medio efi­
caz para la solución de la cuestión social, y, 
aún más, en el actual estado de cosas, estima 
necesaria la constitución de tales asociado­
nes sindicales". 

'Las patrones y obreros tienen derecho a 
constituir asociaciunes y sindicMos, ya sepa­
rados, ya mixtos". 

Agrega: "El SindicaDo debe ser un organls­
mo de defensa de legítimos derechos, de per­
feccionamiento integral y de armonía soetal, 
con el carácter de libre dentro de la profe­
~;ón organizada". 

"Por tanDo, a los que dentro de estos prin­
c:¡;ios y con las fmalid¡¡des indicadas, fOrma­
rán la sinaicalizaeién, sea obrera o gremial 
les aprobamos". 

"?or las mismas ra:wnes, señalamos los pe­
ligros y danos del Sindicato, empleado como 
arma de lucha de clases. de penetraclón po­
lítica o de agitación social'. 

• 

,Proyecto de Ley de la Comisión Mixta 

lIe manifestado ya que la Comisión de Tra­
bajo y Leg,slación de esta Honorable corpo­
ración conoció y aprobó, con modificaciones, 
el ProyecDo de Ley enviado al Congreso por 
el Gobierno del señor Aguirre Cerda, que a 
su vez fué fruto de una Comisión Mixta de 
patrones y obreros nombrada por el Ejecutivo 

El Informe, de noviembre de 1940, contiene 
el texto del proyecto, aprobado entonces pOr 
la Comisión de Trabajo. 

Este Informe no llegó a ser considerad'o pOI 

la Honorable Cámara y se mantuvo, hasta la 
iniciaci4n del actual Gobierno, la vigencia de 
la circular qu~ suspendió la tramitación legal 
de los sindicatos agrícolas en formación. 

PrOyecto actual, situación ConstitUcional y 
Reglamentaria 

El ¡Xobiemo del Excmo. señor González Vi­
dela, derogó es,ta circular y, a su vez, incluyó 
en la convocatoria a la actual legislatura la 
sindicalización campesina, sólo como una idea 
de dictar una ley especial al respecto, sin in­
di vidualizar proyecto alguno, 

Sometí el caso a la Honorable Comisión de 
Trabajo y Legislación Social y manifesté que, 
constitucionalmente, no era objetable la for­
ma de incluírlo en la Convocatoria, ya que 
en su artículo 57 la Constitución establece 
que: "Convocado por el Presidente de la Re­
pública, no podrá ocuparse en otrOs negocios 
legislativos que l'os señalados en la convoca­
toria". De manera que no se necesita incluir 
un proyecto detenninado, sino una materia 
o negocio legislativo. La Comisión lo estiInó 
en la misma forma. 

Para materializar el estudio de la Comi­
sión en un proyecto de ley, propuse que se 
tomara corno base de' discusión el ~)oyecto 
que la misma Comisión había aprobc.do en 
1940. 

ReglamentarIamente Se presentaba una si­
tuación curiosa: este proyecto estaba apro­
bado en 1940 por la Comisión de Trabajo, sin 
embargo estaba suscrito sólo por dos Dipu­
tados, dOn Leoncio Toro' y el Diputado que 
habla. 

Según el artículo 65 de nuestro Reglamen­
to: "Para que haya informe bastará' que lo 
suscriba la mayoría de los miemb~s de la 
Comisión, dentro del quórum que Se exige a 
ésta para sesionar". 

En consecuencia, no estaba suscrito ese 
informe por la mayoría referida. aun cuando 
el' acuerdo estuviera reglamentariamente to­
mado, nO había informe de Comisión. 

Pr-ra salvar esta sitación reglamentaria, 
• 

servía también mi proposición de tornar co-
rno base de discusión para la elaboración del 
nuevo proyecto, el aprobado en 1940 por la 
Comisión . 

• ",,>,,,,,,, •. , ~ , • . 'ij"'~ '1' ,," , "-",". I ,~",,,,, , , ' . "" , ,,- . 

Espíritu de la Comisión 

La Comi:;ión de Trabajo y Legislación So­
cial, compenetrada de la gravedad del asun­
to que se sometía a su conocimiento, tanto 
por su aspecto doctrinal y jurídICO, corno por 
la necesidad de dar pronto una legislación 
adecuada al respecto, trabajó con constanl!ia 
y dedieaeión, destinando numerosas y pro­
longadas sesiones diarias a sU estudio. 

La derogación que el actual Gobierno hizo 
de la circular que suspendía la sindicaliza­
ció n campesina, transformó la solución de 
este problema en una necesidad perentoria 
y actualizó en forma palpitante la materia en 
debate. 

En efecto, derogada esa circular la sindi-

• 

/ 
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calización ha estado. haciéndose de acuerdo 
con el Código del Trabajo, que no tiene dis­
posición alguna sobre el particular para los 
obreros del campo, lo que signifIca que se ha 
estado aplicando una legislación general que 
para nada atiende a las modalidades propias 
el trabajo agrícola; a esto, qUe es de suma 
gravedad, hay que agregar que, en cuanto se 
dejó sin efecto la olvidada circular, simultá­
neamente en todas las zonas agrícolas del 
país se entablan conflictos, se multiplicaron 
les pliegos de peticiones, se formaron preci­
pitadamente Sindicatos, obed-eciendo a una 
consigna muy notoria, todo lo cual acusa la 
existencia de una máquina montada especial­
mente y que, arteramente dirigida por agita­
dores prOfesionales, pretende encender en el 
sector agrícola la hoguera de odios, que, por 
obra suya, ya se ha enseñoreado de las minas 
y de las fábricas. 

Legislación Social Agrícola Especial 
-,..-, , 

Ante esta situación de extrema gravedad, la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, que 
tengo el honor de presidir, se entregó de lle­
no al estudio de una legislación sindical agrí­
cola especial y a elaborar Un proyecto de ley 
que, dentro de lo posible, llenara las finali­
dades de crear un Sindicato que fuera, real­
mente, una institución de colaboración mu­
tua entre el capital y el trabajo, y que tuvie­
ra caracteristicas propias y definidas, de 
acuerdo con las condiciones también peculia­
res del trabajo agrícola. 

Nuestros campos se caracterizan por una 
diversificación tal de labores, por una discon­
tinuidad en las faenas de temporada, por un 
cambio permanente en cierto sector de la po­
blación trabajadora de los fundos, que au­
menta o disminuye según las épocas; por la 
afluencia de afuerinos y especialmente pOr 
el sistema de inquilinaje, que constituye una 
forma de trabajo absolutamente diversa de 
las industrias de la ciudad, en tal forma que 
los mecanismos del Sindicato Industrial no 
pueden funcionar con eficiencia alguna. 

Se hacía, pues, indispensable, aunque sólo 
- fuera desde un frío punto de vista legal, una 

concepción realista de la vida del campo para 
dictar una ley qUe contemplara sus costum­
bres y peculiaridades, dentro de un marco de 
agilidad que no ahogara con su rigidez la or­
ganización que se trata de crear. 

Tuvo también presente la Honorable Co­
misión de Trabajo la necesidad imperiosa e 
ineludible de devolverle al Sindicato su fun­
ción armonizadora, entre los factores que in­
tervienen en la producción y desprenderlo del 
tutelaje político de sectas _ 

, 

Cuidó también la ComiSIón de velar, en lo 
posible, por el patrimonio sindical, ya que 
una dolorosa experiencia en nuestro país en:­
seña que es indispensable darle a los fondos­
sindicales las garantías más eficaces para qUe 

sea resguardada su integridad, para que cona­
tituya sólo propiedad sindical y no negociO 
de los dirigentes,y para' que se controle sU 
inversión y llene, verdaderamente, una fina­
lidad social. 

Líneas generales del Proyecto. Idea. n1levas 

Como ya tantas veces lo he expresado, se 
tomó como base de estudio -el proyecto de la 
Comisión Mixta de Patrones y Obreros de 
1940, y se le introdujeron algunas importan­
tes modificaciones. • • 

Como norma general, el eje de SU articula-
do concuerda con las directivas del Código del 
Trabajo; así, hay artículos repetidos simple­
mente y otros adaptados. 

Pero, se contemplan, naturalmente, ideas 
nuevas que responden a la especial idiosin­
crasia de la industria agrícola y a la nece­
sidad, recién manifestada, de darle al Sindi­
cato un efectivo rol de cooperación, ajeno a 
todo proselitismo polítiCO y a toda acción re­
volucionaria. 

En el artículo 1.0 se establece la regla fun­
damental al decirse que: "La organización 
sindical de los obreros agricolas se regirá s6lo 
por las disposiciones del presente titulo". que 
pasará a ser nI del Libro In del Código del 
Trabajo. 

y agrega: UN o regirán para los obreros 
agrícolas las disposiciones contenidas- en los 
títulos I, n y nI del Libro In de este Código". 

En esta forma, aun cuando se repiten dis­
pOSiciones vigentes, se da un cuerpo separa­
do e individualizado de disposiciones para to­
do 10 referente al Sindicato agrícola. 

En el informe de III Comisión, que es-.á 
a disposición de los señores Diputados, se ha 
hecho un cuadro de la concordancia de los 
artículos del proyecto en informe con los del 
Código del Trabajo, que facilitará el estudio 
de los Honorables Diputados. 

Me limitaré a analizar aquellas dispOSiCio­
nes qUe contengan ideas nuevas o modIfi­
caciones de importanCia al Código del Tra­
bajo; ya que, como he dicho, hay numerosos 
artículos sencillamente reproducidos o con 
modificaciones de redacción. 

En el artículo 2.0 se agrega un inciso nuevo 
por el cual la atención preferente del Sindi­
cato será el mejoramiento de la habitación 
campesina. Se satisface así la más premiosa 
necesidad de nuestra clase trabajadora. El 
reglamento que se dictará en relación con 
esta ley y puesto en concordancia, a sU vez, 
con la Ley de la Caja de la Habitación, de­
terminará la intervención del Sindicato en 
este aspecto. 

En el artículo 9.0 se determina que el do­
micilio del Sindicato es el fundo respectivo, 
y no podrán intervenir extraños en su orga­
nización y funcionamiento. 

Se insinúa ya en este artículo la elimin9.­
ción del Sindicato profesional en la agricul-' 

• 

• 
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tura. Esta idea está perentoriamente refor­
zada más adelante 

Le da, también, esta disposicIón, indepen­
dencia al Sindicato de toda influenc1a venida 
desde afuera. 

DOs trámites nuevos se requieren para ob­
lener la personalidad juridica del Sindicato: 
el primero es que los obreros, que no pueden 
¡er menos de 25, deben manifestar su volun­
tad previa con el voto del 55 por ciento de 
los asistentes a una reunión en el fundo y 
sin elementos extraños a él. 

El segundo, es que la Dirección General del 
Trabajo debe remitir los antecedentes direc­
tame"nte al Ministerio de Justicia para la 
redacción del decreto de personalidad jurí­
dica. La resolución sobre personalidad jurí­
dica debe ser expedida en el plazo máximo de 
60 dias. 

El artículo 14 del proyecto consagra la idea 
del sindicato industrial, solamente, como lo 
habíamOs manifestado, al decir categórica­
mente: "Por ningún motivo se permitirán 
las reuniones o confederaciones de sindicatos· 
agricolas". El Sindicato ProfeSional en la 
Agricultura es ajeno, indiscutiblemente, a su 
idIosincrasia y a los diversos métodos de tra­
bajo que en aquella se emplean. 

El artícUlo 15 establece un prinCipio que es 
nuevo en nuestra legislación sindical y de 
cuya incorporación tuve el honor de ser au. 
toro 

En efecto, se prescribe la libertad y plu. 
ralidad sindIcales. "En toda propiedad agrí­
cola pOdrá constituirse uno o más sindica. 
tos" . 

El Sindicato único es una th·altla odiosa y 
contraproducente para los fines de coopera­
ción; la libertad dti elegir autorizará al obre. 
ro para optar acerCa de sU afiliación y la ley 
natural de la seleCCIón permitirá prosperar a 
los más dignos de éxito y a los qUe más con­
fianza merezcan a. los trabajadores. 

Por otra parte, no existe la obligatoriedad 
de la sindicalización completa para todos los 
obreros del mismo fundo, como lo determina 
la legislación vigente para el caso del sindL 
cato industrial corriente. Es ésta una feHa 
innovación. 

Queda amparada COn ella la libertad, en 
forma absoluta, y el respeto debido a la per­
sonalidad humana, pudiendo sindical1zarse 
sólo el que quiera, cuando lo quiera y en el 
Sindicato qUe quiera. 

Eso sí que un obrero agríCOla no podra 
formar parte de dos Sindicatos a la vez. 

Para constituir el Sindicato Agrícola nO se 
atiende a un número determinado de obre. 
ros, como lo establ€ce el Código del Trabajo, 
sino que, a más del mínimum de 25 trabaja­
dores, se requiere que ellos representen el 50 
por ciento de los obreros y que este 50 por 
ciento tenga dos o más años consecutivos 
de servicios en la misma propiedad, y que 
reúna los reqUisitos de ciudadano elector. 

• 

Se entenderá por año de servicio, para 
este efecto, el haber trabajado 200 días en el 
año; esto, debido a que las condiciones cli­
matéricas hacen más reducido el año de tra­
bajo en la agricultura que en cualquiera otra 
industria. 

Los directores durarán dos años y no po_ 
drán ser reelegidos para el período inmedia­
tamente siguiente; en la elección, cada obre. 
ro tiene derecho a un voto y se le otorgan 
dos votos, como en el Código del Trabajo, a 
los que hayan cumplido tres o más años de 
servicios consecutivos. 

El directorio defm;tivo deberá elegirse den­
tro de los 60 días del Decreto que concede ]a. 
personalidad j urídlca. 

El proyecto en 111iorme establece la inamo. 
vilidad de los miembros del directorio,tan­
to ¡>rov l&ioual como defmltlvo, mientras du. 
ren en sus funciones. 

La inamovilidad del Directorio, y su fuero~· 
caducan si incurren en las causales de inha­
bilidad que se señalan en el arto 44, que S8' 
refieren a los ·!asos en que debe decretarse 
la disolución del Sindicato. También caduca. 
rá de pleno derecho dicho fuero, por volun­
tad del Directorio Sindical o si el contrato 
del Trabajo terminare; POr expiración del 
plazo o por conclusión del trabajo O servicia.. 
que dieron origen al contrato. , 

En el proyecto no se establece como lo 
hace el Código del Trabajo en su arto 376 
que esta garantía se entenderá prorrogada 
hasta seis meses d€spués de haber dejado ei 
cargo de director. 

En lo demás, se sigue la norma general, 
en el sentido de que los directores .no podrán 
ser separados, sino con acuerdo del Juez del 
TrabajO, en los casos del arto 9.0 del Código 
del Trabajo, qUe se refiere a las causales de 
expiración del Contrato del Trabajo. 

Al Directorio y no al Sindicato le co­
rresponde dar cumplimiento a los fines de la. 
organización sindical. ; 

La función de maYOr importancia, tal va 
que Se otorga por este proyecto al Directorio, 
es la de acordar los contratos colectivos de 
trabajo. Se exige por eso el voto unánime del . 
Director1o. 

El Código del Trabajo otorga esta facultad 
al Sindicato. 

En el proyecto en informe, se ha estimada 
que sólo en el caso de no existir unanimidad 
en el Directorio se debe. recurir al Sindicato. 
el cual debe aprob~r con el voto favorable 
del 75 por ciento d", lOs sindicalizados. 

Ya me he referido anteriormente a la im_ 
portancia que para la acción defensiva del 
Sindicato tiene la celebración de contratos 
colectivos, en representación de los asociados. 

Se considera una de las más imPortantes 
manifestaciones de la vida sindical, en su 
efecto de proteccl\Ín, y de ahí que 00 haga. 
indispensable resguardar su celebración. 

La . regla generdl en la legislación compa-

• 

• 
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rada, es que no se establece la responsabilt. 
dad del Sindica~,() por incumplimiento del 
contrato. En Noruega y Dinamarca la orga­
nización responde ..;.i ella adopta una actitud 
contraria a la convención. En Franela y Fl1I. 
landia puede el Sindicato representar a los 
miembros, aún sin que éstos lo hayan Sl)li­
citado. 

Por eso, se ha clJI:siderado en el proyecto 
indispensable rodear de esas garantías a la 
celebración del contrato colectivo, ya que el 
arto 69, hace responsable al Sindicato de su , 

. falta de cumplimiento, en el caso de abando. 
no del trabajo. 

En el párrafo correspondiente al Patrimo­
nio del Sindicato, nos encontramos con' que 
los N. o 2, 3 Y 4 del art. 32 del Proyecto, COD 
reproducción literal del Código del Trabajo, 
en su art. 390. Sólo en el N, o 1 Se han hecho 
algunas modificac:ones, con el objeto de re. 
glamentar mejor las cuotas ordinarias y ex­
traordinarias que la Asamblea. imponga a SU3 

asociados, y se est::;,blece que ellas deben 
contar con la aprobación de los dos tercios de 
los sindicalizados. Se prescribe también, que 
las cuotas ordinarias deben fijarse anual. 
mente. 

El arto 33 del pcoyecto contiene una idea 
nueva, y que se debe a una indicación del 
señOr Valdés Riesco, apoyada por la repre­
sentación conservadora de la Comisi6n. 

Se establece que el patrón destinará el 6 
por ciento de los salarios que pague en dine. 
ro efectivo a sus obreros, a la formación de 
un fondo de asir;nación familiar. 

Mensualmente deberá dividir el fondo acu­
mulado, entre las cargas de familia de los 
obreros que no tengan falta de asistencia al 
trabajo. , 

Se determina la siguiente proporCión: 2 
cargas para la mujer legítima; para el prl. 
mer y segundo tlijo, menores de 14 años; 1 

• 

carga para cada uno; 2 cargas para cada uno 
de los terceros y (1' "rto hijos, menores de 14 
años; y para el quintú hijo y siguiente, 3 car­
gas para cada ~no 

Cuando trabajan el padre y la madre, só. 
lo se tendrá derecho a la asignación, por 
una de las partes. 

Tendrán derecno a esta asignación, los 
obreros residentes en el fundo, ya sean in­
quilinos o voluntarios, y los afuerinos resi. 
dentes en el Departamento. Se circunscribió 
al Departamento, ya que más allá de él es 
imposible verificar las cargas de familia y la 
legalidad de su constitución. 

En el mismo artículo, y para todos los efec­
tos relacionados con la legislación social, se 
definió lo que debe entenderse por inquilino. 
reemplazante, vo~untario y mediero. 

Creo que la Honorable Cámara deberá re­
visar estas definiciones. Desde luego. me pa­
rece incompleta la del inquilino, cuya carac. 
terística esencial consiste en recibir casaha­
bitación y cerco para él y su familia. 

El principio de la asignación familiar, de 
raíz cristiana, felizmente incorporado a este 
artículo, está llamado a prestar grandes be 
neficios. 

Rt.emplaza el de la participación de utill· 
dades del Sindicato Industrial, que mucnaa 
veces es algo llusorio y nominal. . 

En este caso .se trata de algo tangible y 
real, de fácil determinación y pago, y goza.. 
rán de él los obreros de tOda: propiedad agri­
cola, sean o no sindicalizados. 

Prosiguiendo el estudio del titulo del Pa 
trimonio, debe mantfestar qUe el arto 25 só­
lo tiene modificaciorJes de redacción del arto 
392 del Código, 

Más adelante, se establece que una Comt. 
sión formada por el presidente del Sindicato. 
el patrón o su representante y un funciona­
rio designado por el Presidente de la Repú. 
blica, determinará la inversión de los tondos. 
Si no hay acuerdo, resuelve la Asamblea, 
con el voto de 10.5 dos tercios de los obreros 
sindicalizados. 

SI se invierten los fondos con fines contra­
rios a este TítULO, los directores que hayan 
aceptado la invers'eon serán solidariamente 
responsables e lw;urrirán en delito de es­
tafa. 

La triste experiencia de todos los días ha 
hecho aconsejable establecer esta disposi­
ción. . 

Los arts. 40, 41, 42 Y 43, SOn repetición 
exacta de los artículos pertinentes del Có­
digo del Trabajo. 

Los Tribunales del Trabajo deben decretar 
la disolución de un Sindicato agrícola, en 
los casos señalados er, el artículo 44. 

En el Código del Trabajo se establece co. 
mo una facultad para el Presidente de la Re­
pública. 

Los N .OS 1, 4 Y 5 del artículo 44, son re· 
producciones casi literales del artículo 412 
del Código del Trabajo, can la innovación en 
el N.o 1, de que debe ser disuelto si se vio­
lan los preceptos ~(·tH e conciliación y arbitr'i' 
je, que, como se vE:rá más 'adelante, es obli­
gatorio. 

En consecuenCIa, con causales nuevas y va_ 
lederas para la disolución de un Sindicato 
Agrícola: cuando fueren paralizadas las labo­
res por inasistenda de más del 55 por ciento 
de los sindicalizados; cuando se extinguiere 
la empresa, o cuando pOr causa de carác~t'r 
permanente sólo se diere trabajo a menos de 
25 obreros durante ur: año, o cuando lo acuer 
de el 55 por cier te o más de sus asociados.' 

Esto último no es más que la aplicación del 
conocido aforismo de derecho de que las cosas 
se deshacen como se hacen. 

Para la disolución el juez procederá breve y 
sumariamente Y dictará resolución en diez 
días. 

Disuelto por las causales de los N.os 1 y 2, 
o sea, violación de disposiciones o paraliza' 
clón de labores, no podrá el Sindicato volver 

, 
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a constituirse con la mayoría que formaba 
parte del Sindicato disuelto, hasta después de -dos anos. 

Cabe considerar, finalmente, el Título de 
los Procedimientos de Conciliación y Arbitraje 
ea la Agricultura. 

Este título se aparta de la Iínea doctrinarla 
del Código del Trabajo y es lógico que asl 
sea, porque, como tantas veces lo hemos ma­
nifestado, no juegan en muchos aspectos del 
trabajo agrícola las reglas ordinarias del de­
recho social. 

Por eso se dice expresamente en el artículo 
SO que: "el procedimiento de solución del con­
flicto se regirá tan sólo por las disposiciones 
de este título". Y se agrega: "no regirán en 
las actividades agríCOlas, las disposiciones del 
Titulo II del Libro IV de este Código". , 

Se prescribe que no se pOdrán presentar 
pliegos de peticiones durante las épocas de 
siembra y cosecha. 

Parece innecesario explicar la necesidad 
de esta dIsposición, ya que la naturaleza de] 
trabajo agricola no permite esperar, y lo que 
no se hizo en una época determInada del afto, 
no se puede hacer en el resto de él, lo que sig­
nifica que se pierde el año si la labor no se 
reallza con oportunidad y. dedicación, con 
las consiguientes consecuencias para patro­
nes y obreros del. propio predio afectado , 
para la producción nacional. 

Para promover un confllcto, se necesita el 
acuerdo del 55% de los obreros sindical1zados. 
El patrón o su representante deberá recibir 
al directorio del Sindicato dentro de 5 días. 

SI no se llega a Un acuerdo, cualquiera de 
las partes podrá requeri!;" la intervención de 
la .Junta Especial de Conciliación y Arbitraje, 

Velando siempre por la Independencia del 
Sindicato de influencIas ajenas, se prescribe 

. que en las gestiones representará a los obreros 
el Directorio, sin que puedan intervenir per­
sonas extrañas a él. 

Se crea una junta especial de Conclllación 
y Arbitraje, que se compone de: un miembro 
designado por el Directorio del Sindicato; uno 
nombrado por el patrón, y un miembro de­
signado por los dos anteriores, o a falta de 
acuerdo, por el .Juez del Trabajo. 

Se cita a comparendo para dentro de trell 
dIas. 

La .Junta se empeñará en obtener la concl­
liación. producido el acuerdo, se levantará un 
acta. 

Si la Junta no logra el acuerdo, declarar~ 
que ha fracasado, y se presume que ha fra­
casado cuando nO se obtiene acuerdo dentro 
de 5 días. 

Fracasada la conciUación, la misma Junta 
pasa a tener facultades arbitrales y deberfl , 
dictar resolución pentro de los 5 días siguIen­
tes al fracaso de la conciliacIón. 

En caso de inconcurrencia de las partes, la 

. , 

Junta se constituir§., funcIonará y dictar& 
sentencia con la sola concurrencia del miem· 
boo de ella designado por las partes, que será, 
en su defecto, el Juez del Trabajo respectivo. 

El artículo 66 del Proyecto, consagra &1 
principio del arbitraje' obligatorio, al decir 
que las resoluciones de la Junta, tanto en la 
conciliación como en ef arbitraje, "tendrá.n 
el mérito de una sentencia judicial eJecuto­
riada y ambas resoluciones serán obligatoria, 
para las partes". 

Existen, como es notorio, diferencias apre­
clables entre una huelga agrícola y una hue-l­
ga e~ la ciudad. 

En la ciudad, generalmente, todo periOdO 
es apto para producir el Objeto- de que se tra­
ta; en el campo, como ya hemos dicho, el tra' 
bajo es indispensable e insustituible, en cier­
tas épocas; así también, los efectos que pue­
den ser en el campo para todo el año agrico­
la, en la ciudad, están limitados al tIempo 
q'le dure la paralización. 

El elemento patronal está en peores condi­
ciones para resistir una huelga agrícola. En 
la ciudad, los desmanes son reprimidos por 
numerosas fuerzas de policía; en el campo, 
no hay forma de evitar las violencias obre­
ras, porque la Vigilancia y la defensa es es­
casa y débil. Los actos de destrucción tienen 
en el campo mayor seguridad de quedar im­
punes. 

El proyecto, considerando las característi­
cas especiales, tantas veces recordadas en el 
trabajo agríCOla, suprime las huelgas como 
medio de presión para solucionar algún con­
flicto del trabajo. 

Esta situación, ya se consideraba en el Men­
saje que envió al Congreso el Gobierno del 
señor Agulrre Cerda. 

Con ésto, se sigue la tendencia moderna . 
jurídico-social que tiende a eliminar la huelga, ya 
que ella eS un manera unilateral, por una sola 
de las partes, de hacerse justicia por si misma. 

Se la rrempla,za por el arbitraje forzoso. insti­
tución que se abre rápido paso entre legislacionea 
y tratadistas, y qUe descansa en un evidente 
prinCipio de equidad. 

En el párrafo D, de los delitos contra la. liber­
tad de trabajo. los artículos 67 y 68 son repro· 
ducción de les 555 y 556 del Código. 

El artículo 69. ya lo analizamos, al refer1rnoe 
a la responsabilidad del Sindicato. en el contrato 
colectivo. cuando abandona el trabajo un obrero 
y no se ha hecho el reemplazo por el Sindicato. 

Se establece en el artículo 70 una norma nue­
va, ajena a la linea del código. ya que aquí, co­
mo se sabe. está. eliminada la hudga. 

Se prescribe en el proyecto que el abandono 
colectivo del trabajo por más del 55 por ciento 
de los sindicali21adOS, produce como lo hemos vi!­
to ant€Tiormen~, la disolución del Sindicato. 

Hemos consid,erado ya el alcance que un aban· 
dono de trabajo colectivo tiene en el aspecto agri­
cola. 

Bé.st€ncs agregar que hay tratadistas que, en 

, 
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este punto, conSideran al campesinado en la mts­
ma situación que el obrero de servicios pÚblicos 1) 

semi-públicos. que, en nlng11n caso, pueden aban-
• 

donar sUs labores. 
Por último. el párrafo D. de las sancione!!. 
Los articulas 71 y 72 del proyecto son mer!\!! 

reproducc10nes de los 557 y 558 del Código del 
'Trabajo. 

El proyecto Introduce una modificación al 00-
digo de Innegable conveniencia social, en el l!iell­
tI1do de determinar que las multas qUe se apll­
quen por los Ju~dos del Trabajo, seré.n· a be­
neficio del fondo de as1gnación familiar y no a 
beneficio fiscal. como· 10 establece el Código del 
Trabajo. 

Por medio de una' disposición transitoria. ~e 
prescribe que los sindicatos agrícolas que eetén 
formados a la vigencia de esta ley. debe.rán con­
formarse a sus disposlc1ones y se declararAn di­
sueltos los qUe no lo hicieren dentro de los 60 
dlas· de la publicación de esta ley. 

Parece Innecesario explicar que seria absurdo 
mootener paralelamente dos legislaciones vigen­
tes y aplicables ambas a los sindicatos agrícolas. 
r desde el momento en que. por razones t.an po­
derosas como las que repetidamente he enuncia. 
do, se ha resuelto dictar una legislación especia] 
para el sindicato agricola, es de toda lógica eXi­
gir que todos los Sindicatos agrícolas del pa1s se 

. amolden a' una legiSlación uniforme. 
Con esto, he dado término al análisis detallado 

7 particular del proyecto en informe. 
Seguramente, que él no es completo; a11n mas. 

tendrá. ciertamente, numerosos defectos y Va­
cios. 

La Comisión ha hecho un es!uerzoencomla­
ble que estoy cierto ha de sP..r comprendido pOI 
la Honorable Cámara y por la opinión pública. 

Quieren ambas asentar los progresos soclale.!l 
eobre bases de seriedad y justicia. . 

Se desea crear una organización obrera coope­
radora de la solidaridad social y no un ariete de 
destrucción Y anarqula. 

Hay que tener presente que los datos estadls· 
tlcos oficiales registran 135 huelgas ilegales en 
el afio último, y cerca de 40 en dos meses de Go­
bIerno del actual régimen. 

Ayer no más. se ola en este recinto el relato de 
la agitación que en estos mementos se hacia 8 

lo largo del país y las actuaciones del1ctuosas de 
1nswctores del Trabajo en la organizaCión bur­
da, violenta y precipitada de sindicatos agrico­
las. 

Truman. el Presidente de la gran Democrad!! 
del Norte. fiel continuador de la politica del ge­
nial estadista Roos.svelt, que fué primero atacaflo 
por los industriales y después por los extremis­
tas. ha enviado, hace poco dias. una legislación 
al Congreso norlRamer!cano. en el qUe propone 
la adopción de una legislación obrera restringida. , 

Chile. pequeña democracia del sur. tiene el 
j<usto orgullo de estar a la cabeza de la legisla­
ción social universal. pero debe tener también el 
orguHo de que esa legislación sea de efectivo am­
paro al obr>ero y no h.;orramienta para socava1 
la. propia democracia que tanto lo enorgullece. 

Vivimos una épOCa de graves trastorn08. 
Obliga, en conciencia. a los legisladores de 

• 

hoy, obviarlos en lo posible, hundiendo su pense­
miento y sU conciencia sólo en el bienestar co­
lectivo, para. poder as! encauzar mejor 19.8 refor-

• mas sociales que la inquLeta hora en que v1v1rIJ<» 
está impulsando cada dls. 

Este proyecto es un paso grande y dado am­
ceram~mte en beneficio del campesinado, pero 
re5g'llardando el Interés superior de la prOdl"K'­
ción nacional l' de la armonía de lile SO-. 
ciales. 

No debe servir este proyecto pasiones ant1o­
breras; ni temores histéricos; así como no debe 
servir de pretexto para enardecer prole­
tarias. ni ser agitado como banderola elector>era. 

Ha de servir para que todos los parlamenta. 
rlos, sin distinción ideológica, mediten seriamen­
te el grave paso qUe van a dar. para el cual de­
ben tena sólo en vista el bien de Chile. 

Las inspiraciones de concordia están llamada.! 
a moderar las luchas ardiente,. !J.1l€ a todos nO!! 
abruman. 

Debemos. todos unidos. estar atentos a prOOl1-
rar el alivio de las dolencias morales. físicas y 
económicas que aflljen a nUtstros conciUdada­
nos en estas horas de prueba para la República. 

Sobre este hervidero de pasiones y problemaa, 
es nuestro deber forjar leyes que estén llamada$· 
ti. tener eco profundo en las almas para el blene¡,­
tar futuro de la patria. 

y no olvidemos que en el caso del campeSina­
do.. se opera sobre un terreno especiaJ,m.ente de­
licado. 

Generalmente. patrón o inquilino no son, ene­
migos. ni extrafios, dispuestos sólo a disputar&tl 
un resultado financiero, sino socios. amigos ., 
!aroil1ares. 

El sistema del Inqu1linaje tan criollo r 
nuestro, tiene mucho de espíritu patriarcal. 

De ahí la prestancia del huaso chlleno, con n­
ca personalidad, con senc1lla }' bondltdosa an.. 
tocracia de espíritu. qUe lo robre de ~echan78' 
y lo hace generoso. abierto, valeroso y gentil. 

Con este proyecto se persigue una verdadera 
finalidad social J abrigo la esperanza de que sea 
un jalón. el primero, en la dura, pero indispen­
sable tarea. de Impulsar al sindicato en un ca­
mino de beneficio efectivo para el obrao y de 
constituir un factor de progreso y armonia para 
el país. dentro de un amplio sentido evolutivo. 
pero no revolucionarlo. 

La obtenck'in de este noble propósito com­
pensará. con creces. a k>s miembros de la Ca. 
misión. la dedicación, carifio y entu.slaiimo con 
que se qieran a la difícU obra. 

Corresponde. ahora, a la Honorable Cámara. 
conocer del pr:>yecto. Estoy cierto que en ella 
ha de predominar el mismo espíritu patriótiCO 
que, sin miras polftica.s, reinó en todo mo­
mento en la Comisión. 

Compr>endemos que ·este proyeoto no habrA 
de satisfacer a los agitadores profes1-onales; a 
los que esperaban de él un nuevo motivo de 
disturbios wciales: y a los que viven de la per­
turbación y del dinero de !os obrerOS. 

Si es asi. en buena hora. 
. No nos alterará su ataque apasionado; como 
no nos halagarán aplausos interesados. 

Q:üero decir que hemos cumplido con uno de 
nue.stros propósitos primordiales y hemos sat1.s.. 
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fecho liD deber de c·onclencia para con nos>­
otros mismos y de lealtad para cOn la, patria. 

-Aplausos en la Sala. 
HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ· 
MANIFESTACIONES EN 'l'RIBUNAS y GA­

I.'i!E{,IAS. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ruego 

a Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 
Advierto a las Tribunas y galerías que no 

tienen derecho a hacer manifestaciones. Sl con_ 
tinúan en ellas. las haré despejar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie-
ne la palabra el Honorable señ·:¡r Ahumada. que 
está inscrito en primer lugar. 

El señor LEIGHTON. Honora,ble señor Ahu-
mada ¿me permite una interrupción? 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPU'l'ADOS 
A LA VEZ· 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Hono. 
rable señor Escobar Zamora. llamo al orden a Su 
Señoría. 

-,HABLAN VARIOS SEt'l'ORES DIPU'l'ADOS 
A I.A VEZ· 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-- Tiene 
la palabra el Honorable señor Ahumada. 

El señor LEIGH'l'ON. ¿Me permite una so!'\ 
intfrrupción. Honorable Diputado? 

-MANIF'ETACIONES EN 'I'Rm""'UNAS y GA· 
I.I!:RIAS. 

El señor UNDURRAGA· -, señor ptesident.$ 
¿por qué no le llama la atención a las gale­
das? 

El sefior A'l'IENZA (Vicepresidentel. Ya la.'> 
he llamado al orden. 

El señor E'SCOBAR (don Alfredo). El Ho-
Dora,ble señor Pereira defendió lOs intereses de 
su clase. . 

E! Eeñor ATIENZA (Vicepresidente). Hono-
rable señor Escobar. llamo al orden a Su S~· 
fioría. 

'riene la palabra el Honorable señor Ahuml!.­
da. 

El señor LEIGH'I'ON. Señor Presidente ... 
-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ· 
E;1 SEñor A TlENZA (Vicepresidente). Ruego 

a Sus 'Señorías Se sirvan guardar silencio. 
TiJene ,la palabra el Honorable señor Ahu. 

macla.. 
El señor AHUMADA. Señor Presidente, Ho-

norable Cámara... • ",. ~"ilTt': 
, . , ; 

El señor LEIGHTON.- Honorable señor Ahu-
mada ¿me permite una interrupción? 

El señor AHUMADA.- Siempre que sea breve. 
El señor LEIGHTON. Si. Honorable colega. y 

no le va a quitar tiempo, porque el Honorable 
sefior Pereira manifestó en su informe que es. 
taba. llano a contestar ~as preguntas que ~e le 
hicieran al té! mino de su exposiCión. 

El señor ATIENZA (VicepI"'2sidente).- As! 10 
dijo. 

El señor LEIGHTON.- En vista de esto. me 
voy a pErmitir aclarar algunos conceptos del Ho_ 
norable señor Pereira. 

El señor PEREIRA LARRAIN. C:Jn el ma-
yor agrado le contestaré. 

El señor LEIGHTON. En primer término, 
señcr Presidente ... 

-HABLA]; V ARIOS SEN"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ· 

• 

El señor LEIGH'I'ON. Ante todO. sefior Pre-
sidente, rogaría lo todos mis Honora·bles coleg!U!. 
que tuvieran la amabilidad de guardar un poco 
de tranquilidad ... 

El señOr A 'I'IENZA (Vicepresidente) . ¡ Evl~ 
dentemente! 

El señor LEIGHTON.- ... durante algunos mO~ 
mentos. • .. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señOr LEIGH'I'ON. El Honore.ble sefior 
. Pereira manifestó que. como idea principal de 

este proyecto de ley, la Comisión había consi­
derado la creación de un ,sindicato particular, 

• • 

especia.lmente amoldado a las condiciones espe­
ciales de la. industria agrícola. 

Yo desearía que el Honorable Diputado In­
formante explicara un poco más esto. porque 
pienso honradamente qUe del estudio que se 
hace del proyecto de ley de la propia exposi­
ción del Honorable señor Pereira se deduce que 
el proyecto contiene disposiciones que restrin­
gen las posibiiidades de sindicaUzación que tie­
nen los obreros. cuando el sindica.to se rEl,fiere 
a los campos; pero no contempla un tipo de orga­
nización especial, una manera especial de 
actuar del sindicato. amoldado a las condi­
ciones del campo. 

Yo deseaJ"ía que Su Señoría. en p<)Caa pala- . 
bras. hiciera algún alcar.ce a €S·"C l' :~pecto pa-
ra hacer otras preguntas posteriormente. . 

El señor GARDEWEG. Habría que traducir 
primero lo que ha dicho Su Señoría. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra el Honor2.ble Diputado Informante. 

El señor PEREIRA LARRAIN. Debo con_ 
testar a Su Señoría con la franqueza que acos­
tumbro. He dicho lo que Su Señoría ha mani­
festado. y lo he dicho, porque. en reaUdad, pues­
to que es lógico hacerlo, la Honorable Comi­
sión tuvo muy presente. al estudiar este pro­
yecto de ley, las modalidades propias de la 
¡¡gricultura. 

Lamento que Su Señoría no me haya enten­
dido de lo cual seguramente he sido yo el 
culpable por no darme a. entender. al decir que 
la huelga es un problema que las .legislaciones 
extranjeras han eliminado de las actividades 
del campo. 

He ha.blado también que no deben formularse 
pliegos de peticiones en épocas de siembra y 
de cosecha por las pecUliaridades propias de la 
agricultura. En las ciudades. una paraliza.ción 
del trabajo no adquiere mucha importancia ... 

HABLAN V ARIOS 'SE~ORES 
A LA VEZ. 

DIPU1'ADO..<:; 

El sefior PE:REIRA LARRAIN. Pero. en 
cambio. en la 2.gricultura, la labor que no 8f'l 

realiza en una épOCa determinada, decidida J" 
oportunamente, trae consecuencias fatales. 
tanto que puede significar la ruina de los fun­
dos y de los obreros que en ellos trabajan. por­
que. como Su Señoría sabe, "cuando llueve. to-
d . " os se mOJan . 

El señor VARGAS PUEBT.A.- ¡Seguramente 
los campesinos van a perder la tierra que 
poseen! 

• 
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HABLAN VARIOS SERORFlS DI PO '1' ADOS 
A LA VEZ. 

El señor J .EIGH'I'ON. Yo ruego a. los Ho-
norables colegas comunistl!.ll que tengan la bon­
dad de permitirme continuar y de guardar un 
poco de silencio! 

Me refiero a Sus Señorlas en particular. por­
que creo. como Sus Señorías que este problema 
de la sindicalización campesina es de una gra­
vedad extraordinaria para Chile. 

El sefior GODOY. ¿Acaso no ve Su Seliorla 
que se nos está provocando? 

El señor VARGAS PUe:BLA. Su Señorla 
fué Ministro del Trabajo. y bien sabe cómo se 
trate a los tr::;,bajadores en los campOS. 

El se:ior ER~OBAR (don Alfredo:. - ¿Acaso 
no ve Su señoría qUe la Derecha ha venklo 
:1 esta sesión exclusivamente a insultar y a 
hablarnos como patrones? Ellos vienen. Hono­
rable Diputado. a defender sólo sus interesell; 
de manera que llámeles la atención a ellos ... 

El señor ~IGHTON. No llamo la aten-
ción a nadie. Pido sólo a los colegas del Par­
tido Comunista qUe oIgan lo que voy a decir. 

Yo no tengo faculte.d para llamar la aten­
ción a nadie. pero tengo el derecho de pedirles 
a mis colegas comunistas. con los cuales estoy 
y estaremos en mil casOs juntos. para defender 
los in t,preses de los trabajadores ... 

El señor GARDEWEG.- No lo dudo ... 
El señor LF.IGHTON. - No me :mporta lo 

que duda o lo que no duda Su Señoría. 
Como decía. pido a los celegas C'Omunistas Que 

analicemos punto por punto todas las argumen­
taciones. a mi juicio, falsas que ha dado el Himo­
rabIe s(·ñor Pereira y qUe quieren dar otros COle­

gas de la Derecha en favur de este proyecto. 
Agradezco al Honorable señor Pereira que mil 

haya dado una respuesta a la pregunta que le for­
mulé, a pesar de que estimó qUe yo era imperti­
nente al decir que no le había entendido ... 

El señor PEREIRA LARRAIN. - Dije, Honora­
ble Diputado, qUe qUizá no me había dado a en­
tender de Su Señoría. 

El señor LEIGH'I'ON. El Honorable señor Pe-
retra ha dicho que dos son particularmente la.s 
disposIciones que contemplan modalidades espec1a­
les en este proyecto en relación con los trabaja-
dores de los campos. . 

La primera disposición prohIbe la presentaclon 
de ~liegus de peticiones en las épocas de siembra.'! 
o de cosechas. .' 

Su Señoria ha d'l.do razones que no sirven <le 
fundarr.ento a esta disposición, entre las cuales ha 
dicho que el fundamento de la disposición proyee­
tada tiende a favorecer el interés pÚblico vincu­
lado a que no haya huelgas durante estos dos pe. 
ríodos de siembras o de cosechas; pero Su Seno­
rla sabe muy bien qUe la presentación del pliego 
de peticiones no equivale a una huelga, ni aun en 
!.as disposiciones actuales del Código del TrabaJo. 

La presentación del pliego de peticiones. Hono­
ra.bles colegas. en la gran mayoría de los caso.-. 
como Sus Señorías pueden verlo en las estadístI­
cas que lIeva la Inspección del Trabajo, termina 
normalmente por el arreglo directo entre patrone3 
y trabajadores. 

Lamento que Su SefiorIa pUeda temer Que 18 
presentación de un pliego de petiCiones pueda sal 
un factor de perturbación en los campos. 

Luego, las razones que Su Señoría da para su!>­
tentar esta d1S1wslc1ón en oro en a que no se pa­
ralicen las faenas en los campos, a mi julclo, no 
tienen fundamento. 

Más aún, Su Señoría ha dicho que hay otra dlb' 
posición especial destinada a amoldar esta Insti­
tución a las condiciones de trabajo en los ca.m­
PúS. cual es la supresión de las huelgas legales en 
estas faenas. 

• 

Su Señoría ha caído en un graVe error. que ~e 
confirma con la escasa .estadística que dió al tt­
nal de su discurso. 

Dijo que. según los antecedentes dados a cono' 
cer en los últimos días por la prensa, en el curso 
del año pasado se habían prodUCido ciento 1 tan­
tas huelga~ ilegales y cuarenta legales ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Me pet·­
mite, Honorable DiputadO? 

QuIero advertir al Honorable señor Ahumada 
que, dentro de la interrupción de qUe estlL hacien­
do uso el Honorable señor Leighton, está CQ!'rlen­
do su tiempo reglamentario. 

El señor LEIGHTON. - Lamento esta circuns­
tancia y mi tiempo se lo cedo desde ya al Hono· 
rabIe señor Ahumada. porque yo entendía, cuan­
do el Honorable señor Perelra manifestó qUe no 
deseaba ser interrumpido durante su discurso. que 
se le podían hacer preguntas con posterlorldad. la.'! 
cuales no perfudicarlan el tiempo de los Honora­
bles Diputados inscritos. 

Además. creo que esto pUede acordarlo la Ho­
norable Cámara C'On respecto al tiempo que le ha 
corrido al Honorabl·~ señor Ahumada. 

Entiendo que habrla acuerdo sobre este particu­
lar. 

El señor CORREA LARRAIN. - No, sefior Pre­
sIdente. 

El señor LEIGHTON. - Eh muy amable su Se­
fioría ... 

EJ. señor ATIENZA (Vicepresidente). Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para pro­
ceder en la forma indicada por el Honorable se­
fiar Leighton. 

Varios señores DIPO'I'ADOS. No. señor Pre-
sidente. 

El señor LEIGH'rON. - De mi tiempo puede 
disponer el Honorable señQT Ahumada, deSde lue­
go. Yo también estoy inscrito. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). Puede 
continuar el Honorable señor Ahumada. 

El sefíor AHUMADA. Se1l.ot Presidente, Ho-
norable cámara ... 

El señor CORREA LARRAIN. su Señoría ten· 
drá tiempo para hacer preguntas. 

El señor LEIGH'I'ON. Continúa muy amable 
Su Señoría ... 

-HABLAN VARIOS SMORES DIPuTADOs A 
LA VEZ. 

El señor AHUMADA. Par mandato especIaJ 
de mi partido y en mi calidad de miembro de la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, me co­
rresponde intervenir en el debate sobre el proyec' 
to de sindlcalizac!ón campesina. Debo agregar qua 
mi modesta intervención en la interesante mate­
ria que se discute en el seno de esta Corporación. 
obedece únicamente al imperativo de la responsa· 
bilidad polltica que tengo en la Comisión mencio­
nada. 

, 
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El AA"rario y la Sindiealizaeión 

r. F1IDdamentos Joric1icos 
SeñQr Presidente, Honorable Cámara: el derecho 

de asociación que establece nuestra Carta Funda· 
mental entre l~ garantías constitucionales, como 
el "derecho de asociarSe sin permlso previo yen 
conformidad a la ley", .se basa en dos facWres­
ind1.scutibles: el primero, que es la te71dencla 
exL~tente en el hombre a su perfeccionamiento 
material y espiritual, y el segundo, por el deber 
que tiene de ejercer su actividad en el sentido so- _ 
dal que estime c<:oveniente, no yendo contra la 
libertad de los demÍI.'J. 

Este derecho autoriza el libre ejercicio de DUes-­
tra actividad, Siempre que no dañe ni a la. jus­
licia ni a la moral. Más aún, este derecoo es 
fundamento en su ejercicio de no-rmas perma­
n~ntes en la justicia social. 

Reconocido, respetado y proclamado por las es­
cuelas sociales más divergentes, se fundamenta en 
principios de fraternidad humana, y el Estado o 
la autoridad pública no pueden prohibir su exis­
tencia o ejercicio, más todavía porque el hombre 
~ por naturaleza sociable. 

En virtud de estos y otros conceptos, en t<Jdas 
las legislaciones del trabajo se est.ablece la pré.c­
tica del derecho de ascciación, a través de la.<; or­
ganizaciones sindicales. 

Nuestro Código del Trabajo lo establece en el 
Libro rIl, desde los -articulo/! 362 al 415. En el 
articuUo 362, "se reconoce el derecho de aSociación 
en sindicato, a las personas de amlles sexos, ma,. 
yores de 18 años, que trabajen en una misma 
empresa o faena, o que ejerzan un mismo oficio 
o prOfesión u oficios profesionales similares o co­
nexos, sean de carácter intelectual o manual". 

Al hablar de la constitución del sindicato indus­
trial, el artículo 381 dice textualmente: "Los obre­
r05 de cualquiera empresa de minas, salitreras, 
tra.nsportes, fábricas. manufacturas, talleres y de­
más empresas indmtriales o comerciales que re­
gistren más de 25 obreros, podrán constitudr una. 
asociación que tomará el n<Jmbre de sindicato in­
dustrial. con la indicación de la empresa Corres.. 
pondiente" . 

En virtud de esta disPOSición legal, que si bien 
no expresa taxativamente el derecho de sindlca­
lización de los cbreros agrícOlas. tampoco lo ex­
cluye. pudiendo asilarse este derecho en la fra­
Se "y demM empresas industriales y comerciales", 
se constituyeron sindicatos agrícolas' en el paÚ! 
desde los años 1939 en adelante. 

Más aún. el derecho de asociación de los o'bre­
ros agrícolas. en idénticas condiciones que los obre­
ros Industriales, ha sido materia de diScusdón en 
la Tercera Conferencia Internacional del Tlaba­
jo. celebrada en Ginebra el 25 de octubre de 1921. 
En ella.Ee aprobó un cc-nvenio concerniente a 1011 
derechos de asociación y de coalición de los obre­
ros agríCOlas, que fué aprobado por el Supremo 
Gobierno por decreto-ley número 468, de 10 de 
agosto de 1925. y su instrumento de ratificaCIón 
fué _depositado en la S<Jcieda<i de las Naciones el 
15 de septiembre de ese mismo año. 

La sentencia del 2 de noviembre de 1939 del 
CUarto Juzgado de S.antiage, confinnada por sen­
tencia del Tribunal de Alzada -y rechazado el re­
curso d€ queja ante la Excelentísima Corte Supre­
ma, sentó jUrisprudencia en el sentido de que los 
obreroo agrícOlas pueden sindicalizarse, y para 
ello rigen las disposicione6 del Libro III del decre-

• 
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to-ley número 178, llamado Código del Trabajo. 
En tiempoe del Gobierno del Excelen tisImo se­

:fior Aguirre Cerda se nombró una comisión miX­
ta de repref3lentantes patronales y obreros, a fin 
de estudiar las modalidades propias a la mnmea­
lizaci6n campesina, y fIUto de este estudio fué el 
antepl'C'yecto. convertido en mEnsaje por el Eje­
cutivo, y enviado a esta Honorable Cámara el 
17 de junio de 1941. 

Actualmente la Honorable Comisi6n ha tenido 
fundamentalmente en cuenta. para su estudio un 
informe anterior, el cual ha sufrido modificacio­
nes substanciales en el infonne que prest'nta a 
c<:nsideración de esta Honorable Cámara, en el 
Boletín número 5.842. 

La representación parlamentaria radical. por mi 
intermedio, estima necesario al exponer su pen­
samiento politico frente al informe de la Comi­
sión de Trabajo y Leg1.slación Social, hacer un es­
tudio de conjunto del pN:·blema agrario y la ¡,n­
dicalización campesina, a fin de determinar lo 
posición política que tiene el partido sobre la ma­
teria. 

II . Consideraciones Generales del Agro 
a) Disponibilidad y 1150 de la tierra. 

Si estudiamos el me<lio geofisioo oe Chile, debe­
mes sefíalar que nuestro país, extendido en una 
longitud de 4,225 kilómetros. entre los -paralelml 
17° 25' hasta el Po,lo SUr, tiene una superficie 
continental de 741.500 kilómetros cuadrado/!. 

Esta superficie territorial, según la encuesta de 
la Dirección General de Agricultur.a, en el afio 
agríCOla de 1942-1943, se divide, en relación a S1UI 
disponibilidades y uso, en la siguiente forma: 

En heetárell6 
SuperficIe AgríCOla . . . . ... 19.522,227 

" Forest.al... .. .,. 12.381,696 
" Estéril... . . . . . . 42.272,777 
" Territorial..... . 74.176.500 

% 
26,3,2 
16,69 
5€.99 

100,00 

Como se pUede apreciar por la It'ctura de este 
cuadro, el 26,32 por ciento de la dispolÚbilidad 
total de la tierra es aprovechable, y el 56,99 pel 
ciento carece de explotación por Su esterilidad. 

&te índice nos señala qUe nuestro país tiene So­
lamente una cuarta parte de su territorio culti­
vable. mientras que en condiciones norma"ies, Ita,. 
lia aprovechaba el 71 por ciento; Francia el 76 
per ciento, e Inglaterra el 80 por ciento de ¡U 
superficie territorial. 

En la superficie estéril e imprOductiva. que llega 
casi a dos terci<Js de la superficie total del pa1.s, 
debemos señalar los grandes desiertos del norte, 
las cordmeras, dunas del centro y estepas del sur, 
que accidentan nuestra geografía en forma tan 
capriChosa, qUe ha hecho decir a Subercaseallx 
"que Chile es una leca geografía". 

La distribución de la tierra cultivable no es 
caprichosa, pero sí inmensamente egoísta para 
el bienestar de todo.:; los chilenos. como podremos 
apreciarlO en estadísticas extraídas de dos series 
estudios, el primero. sobre "Expan,s.ión y estruc· 
tura Ag:aria de Chile", del abogado señor Hugo 
Trivelli, en su tesis de licenciatura, y el segundO. 
del inter€sante libro "Chile, su tierra y su gen­
te". de George McBride, profesor de la Univel'5i­
dad de California. 

En la tesis del señor Trivelli se establece que las 
propieda·des pequeñas,. que suman un total de 
142.787, constituyen el 78 por ciento de los p~­
dios agrícolas y ocupan el 8,44 por ciento del te-

• 
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• 
rritorio cultivable; mientras que les latifundios, 
en número de 1,341, en teda el país. constituyen 
el 0,74 por ciento del total de 106 predios y ocu­
pan el 45,30 per ciento de la tierra cultivabl('. 

• 

, 
El estudio de McBride. extraído de nuestros 

propios anuarios estadísticos. divide a les med!ar 
nos y grande.s predios agrícolas en relación a la 
superficie, de la siguiente manera: 

Superficie Nílmero de Superficie total Porcentaje sobre Porcentaje 
predios 

201 a 1000 hectáreas .. • • • • • • • • • • 3,889 
1001 a 5000 " 1.132 • • • • • • • • • • • , 

más de 5000 " 375 • • • • • • • • • • • • 

Totales " 396 • • • • • • • • • • •• ••• • • • • • ' .. 

Se put.'<le igualmente concluir. que el latifun­
dio, por encima de cinco mil hectáreas. y la ha­
cienda. de 1,001 a 5,000 hectáreas, absorben más 
del 70 por ciento del tetal de la tierra cultiva­
ble del palE. y, en especial. los 375 latifundios. el 
58,7 por ciento de la superficie explotable. 
. Del análisis de la disponibilidad, uso Y dueños 
de la t!erra, debemos deducir en la misma forma 
que lo hace el Ministerio de Agricultura en su 
Plan Agrario. lo siguiente: "El régimen de latle' 
rra en Ohile presenta características bien defi· 
nidas: por una parte, existen propiedades de gran 
cabida. que encierran una gran extensión agríco· 
la. y por otra. tenemos un dnmenso núm"ro dI! 
propiedades muy pequeñas que disponen de un 
mínimo de terreno. Entre estas magnitudes ext1'e_ ., . 
mas se hallan las propiedades de tipo faml:J.ar, 
medianas y grandes, que son las que hacen los 
principales aportes a la producción agropecuaria 
nacional". 

b) Condiciones de Vida del Campesino Chileno 

Hemos analizado el agro en sU superficie y SU!! 
disponibilidades y usos; . debemos besquejar aho· 
ra las condiciones de vida del factor humano 

• que puebla y labora nuestros campos. . 
De un total general de 5.023.539 habitantes, que 

es la población de Chile, de acuerdo can el últi· 
mo censo de 1940. el Plan Agrario establece que 

en hectáreas el número de sobre la su-
premos perficie total 

1.785.487 72,2% 16,9% 
2.496.434 20.9% 24.4'7'0 
6.095.561 6,9% 58.7% 

10.377.482 100 % 100 

1.926.055 habitantes, es decir. el 3834 por ciento. 
ccnstituye ia poblaCión agrícola del pais. 

Veamos ahora, de esta población agr1cola ¿cuán· 
tas personas son activas y cuántas personas vi­
ven a expensas de dicha actividad? 

De 1.926,055 personas, un tercio de ella.!-, es de· 
cir. 609,000 persenas. constituyen el total de la 
actividad en el trabajo agrícola. Por último, estaa 
609.000 perscDllS se distribuyen en la' siguiente 
forma: 

151. 844 pa trones .. .. '" .. .. . .. 
4!L 827 empleados ". . . . . .. ... 

413 .272 obreros ... '" ... ". .. . 

25% 
7'lfo 

68% 

En consecuencia, nuestra legislaCión de sindica­
lización camp€sina abarcará la cobertura de más 
o menos medio m1l1ón de p€rsonas que trabajan 
en el agro nacional. 

¿Qué salarios gana este medio millón de chi­
lenos? 

Ellos se dividen principalmente en inquilinOS, 
volootarios y afuerinos, según las Obligaciones. 
calidades del trabajo y de sus remuneraciones \) 
salarios. 

En el siguiente cuadro, extraído del número del 
mes de mayo de 1944 de "Estadística Chilena", se 
puede comparar los salarios de inquilinos y atae. 
rinos en relación a las zor.a,¡; agrícolas, días de 
trabajo y salario medio en dinero y regalías. 

Salarios de inquilinOS SaJa,rios de afuerinos 

» 

PROVINCIAS 

11 
Atacama.Coquimbo. . .11 

Aconcagua-O'Higgins . .11 

Colchagua-Linares'. . .Ii 

l'iruble.Bío Bío . . . . . .11 

Malleco. Valdivia . . . .11 

Osorno·Aysen . . . . .11 

D. T Día trabajado , 

D. - Dinero. 

~ 
~ .... 
<t 

,.Q 
<t .. ... 
~ ... 
Q 

265 

250 

230 

200 

190 

I 

I 
1 

1 

, 
180 , 
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problema de nuestra educación rural se quejan 
de la 1nsu.ticiencia en el rend1m1ento técnico de 
nuestra escuela El profesor señor Re­
llé GonzAlez. en su estudio sobre "Educación y 
Cultura Rural", sintetiza en acabad ll8 conclusio­
nes este pr<Jblema 1 manifiesta que: 

a) Carece la escuela rural ch11ena de orienta­
ción .social: no trabaja en función del medio en 
q:.le sIrve; 

b) Sus prcgramas y métodos son . los mismo. 
que informan las ensefia.nzas en las escuelas ur­
ba.nas; 

c) Sus profesores están desambientados. por­
que desconocen las faenas agropecuarill8. el mo­
do de producción regional. los intereses y nece­
sidades, junto a Ia. idiosincrasia del campesino; 

d) Sus locales son incómodoo, ubicados en te­
rreno¡¡ inapropiados. con falta de equipo para el 
trabajo escolar y en el 75 por ciento de los casos, 
con una sola profesora, incapaz de satisfacer am­
pliamente la demanda de ensefianza de loo dos o 
tres cursos. . 

Cama l'€sultante de los factores que hemos ve· 
nido analizando, t~nemos que concluír en que la 
labor didáctica de la escuela rural aún no ha 
podido actuar eficaz;rnente contra el analfabetis­
mo je nuestros campesinos. En una población de 
cinco millones de habitantes hay cerca de dos ml­
llones de iletrados. de los cuales habría que dis­
minuir más o menos el 50 por ciento de nifios 
menores de siete afios. Del millón restante que­
dan doscientos mil nmos sin frecuentar la escue. 
la. yendo a incrementar el analfabetismo re8J 
del pais. 

Es por eso que en justicia. el profesor René , . 
Gonzá.lez expone: "Es honrado expresar, enton-
ces. que ni el Estado ni la iniciativa privada han 
sido capac~ en un siglo de labor de llenar cum­
plidamente los intereses culturales de cada gene­
ración. y eS que jamás Gobierno alguno ha abor­
dado en fonna enérgica, decidida y sistemática 
la solución de tan grave problema". 

La carencia de cultura de nuestras masas cam­
pesinas i3S hac.e convertirse en un caldo de cul­
tivo propicio a la fermentación de todos los vici08 
y taras sociales. El alcoholismo, el juego y la de­
linouencia. en sus diversas formas. son la resul­
tante del medio social en que viven. 

En consecuencia. el Estado debe abordar resuel­
tamente el problema de revisión de la educación 
rural a fin de levantar el standard espiritual de 

• 
nuestras masas campesinll8. 

3. - Proyecto de 
pesina. 

Lev sobre Sindicalización Cam-
• 

• 

La mayoría de la Honorable Comisión de Tra­
bajo y Lep,:islación Secial 'presenta a la Honorable 
Cámara un proyecto de ley sobre sindicalización 
campesina. que la representa,ción parlamentaria 
radical considera inoperante y práCticamente re­
tardatario. 

Estimamos que el Sindicato obedece a un mo­
vimiento reformista en su aspecto gremial. que 
tiende a la satisfacción de SUs intereses inmedia-' 
tos y a un mayor bienestar de las clases asalaria­
das. En ese sentido, estamos con la disposición 
legal que ordena que los sindicatos agrícolas se­
rán instituciones de colaboración mutua entre el 
capital y el trabajo; y es por eso que, cuando se 
señala ~6ricrunente que las organizaciones sin-

• 

dicales deben procurar el mejoramiento 
habitaciones campesinas. creemos que la 
debe contentarse con ¡a 
ciación de buenos propósitos. 

de laa 
ley no 
__ a 

En ese sentido introduciremos las reformaa de) 
CII80 en la discusión pa.rticular, qUe coordine en 
meja-. forma con la ley 7.600. la cual facilita la 
concesión de préstamos a los propietarios de pre­
dios agríCOlas que deseen construir edificaciones 
campesinas . 

El mejoramiento de la vivienda campesina no 
es deber del Estado ni de 1!\oS. organizaciones. sin­
dicales; es deber preferente de los dueiios de la 
tierra. quienes deben cuidar del capital humano, 
en Ir, misma o mejor forma CoIllo cautelan ce­
losamente sus intereses materiales. 

Se ha establecido en el artículo 9. o que los 
sindicatos agríCOlas deben funcionar dentro deJ 
fundo respectivo. Sería justificable esta limita­
ción del local de funcionamiento del sindicato, si 
la ley obligara a los patrones a ceder el local so­
cial; pero la ley es excluyente, y Únicamente se­
fiala este deber a los predios agrícolas cuyo avalúo 

. sea superior a un millón' quinientos mil peso$. 
Se ha manifesta,do que el objeto que se tiene elJ 

consideración pará hacer fUDcionar el sindícate 
dentro del fundo respectivo, es a fin de que no 
reciba influencias por personas extrafias a la or­
ganización sindical. Es utópico pretender que la 
ubicadón dentro o fuera del fundo pueda tener 
algun'\ relación con el funciona.miento y organi­
zación social del sindicato. 

Quienes creen y pretenden toda via. poder ahe­
rrojar la libertad de pensamiento y la libre ex­
presión de ideas constrmendo al derecho de aso­
ciación entre las cuatro paredes de la tutela feu- . 
dal de los duefios de la tierra. olvidan lamenta­
blemente que mientras más se oprime esta li­
bertad. con mayor poder engendra rebeldías y 
odios. 

¿Existe un con!l1cto social en los campos? 
¿1Els todo tranqllilidad y man300umbre en el 

alma de nuestros campeSinos? .... 
. ¿Hay rebeldlas en potencia que aúr. no han ¡¡d-

do encauzadas? . 
Estas y múltiples preguntas más surgen al 

analizar el problema agrario en relación con el 
proyecto de sindicalización campesina. 

Por último, ¿este proyecto será la panacea que 
aquietará los espíritus? 

Debemos dar satisfacción a dichll8 interroga' 
clones. a fin de que todos. SiD ánimo partirUsta, 
mirando siempre el porvenir de la patria. oons­
truyamos lo mejor para el bienestar y el mejora 
miento de la vida de nuestroo campesinos . 

El conflicto social agrario existe en forma la­
tente en los camPos. Los grandes. duefios de La 
tierra lo niegan; aún máS, hasta en el seno de es­
ta Honorable Cámara han manifestado por in­
termedio de sus personeros. que la vida de loo in­
quilinos es de una felicidad incomparable. I.as 
manifestaciones de insubordinación, de solicitud 
de mejoras de salarios y otras regalías se atribu­
yen a la prédica de agitadores profesionales. 

Pero, si existiera dicha felicidad en el vivir. 
¿creen ustedes Honorables colegas. que explotarían 
estas rebeldías? . 

No hay que olvidar que en el medio rural todo 
se mueve con lentitud pasmosa: la mentalidad. las 
costumbres. los medios de explotación agr1co1a, 
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libertad de trabajo, no se discute en las legisla' 
ciones mundiales de los paises democráticos. El 
objeto fIue persigue la huelga es la modificaci6n 
del contrato del trabajo, en relación a las horas 
de labor o aumento de salariOs. 

La huelga es una manifestación solidaria Ce lOS 
trabajadores, y mi Partido la respeta dentro de 

• 
los moldes legales y constitucionales. Estima, ade-
mAll, qUe cuando exista un socialismo de Estado. 
no cabe ejercitar el derecho de huelga donde el 
Estado sea el supremo patrón y. por tanto, loo 
organismos estatales deben arbitrar todas 1M 
medidas G.~ conciliaeión. 

En mérito, además, a las modalidades especiales 
de la vida del campo, donde una disminución 
de la producción agrícola ocMionarla en forma 
determinante el hambre y la desesperación del 
pueblo, y la paralización de las faenM en tiempo 
de cosecha o de siembra, llevarían 
& la disminución sefialada, mi Partido acePta la 
eonciliaeión y el arbitraje obligatorio ejercidG> por 
Tribunales especiales, frente, únicamente. a los 
conflictos colectivos qUe se produzcan en la agri 
cultura. 

Al enunciar la aceptación del arbitraje obliga­
torio. debo dejar expresa constancia que cumplo 
disciplinadamente con un mandato del Consejo 
Ejecutivo Nadonal de mi Partido, y que los Dipu_ 
tados radicales lo votaremos afirmativamente. ha­
dendo las indicaciones pertinentes en la é.:'iscusión 
partiCUlar de este proyecto de ley. 

Al terminar las observaciones acerca de la sln­
dicalización campesina y el problema agrario, creo 
de mi deber manifestar que ,,1 el informe eva­
cuado por la mayoría de la Honorable Comisión 
de Legislación Social y Trabajo no sufre modi­
ficaciones substanciales en el seno de esta Hono_ 
rable Cámara, el proyecto constituirá un foco de 
conflictos sociales permanentes en el agro chile­
no, en vez de ser un factor de cooperación y de 
a.rmonfa. : 

He dicho. .' . 
El sefior A'I'IENZA (Vicepresidente). Está ins' 

crito a continuación, el Honorable Diputado se· 
fiar Vargas Puebla. 

Tiene la palabra Su Sefioría. 
El sefior VARGAS PUEBLA. Safior PresWente. 

el Diputado Informante ha hecho vanos intentas 
para pretenderarrMtrar a la Honorable Cámara 
a discutir el proyecto de ley que la mayoría reae­
cionaria de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social ha elaborado con el propÓSito de legislar 
1 leglamentar la organización de loo trabajadores 
agrícolas. Digo, sefiar Presidente, que ha preten_ 
dido arrastrarnos a la discusión de los fundamen­
tos de orden legal que podrían favorecer las me­
dWM tendientes a impedir, en la práctica. la or­
ganización de los trabajadores de la tierra, o sea, 
que se pretende que el enorme porcentaje de 
obreros agrícolas no pueda disfrutar de las ga­
rantías y de los derechos establecidos hace afioo 
en el Código del Trabajo y en todas las leyes 
sociales en vigencia en nuestro pais. 

Nosotros no vamos a segUir en ese terreno al 
Diputado Inf0rmante, porque estimamos que esa 
mayoría reaccionaria de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Soclal de la Honorable Cámara es­
tá contra el Código del Trabajo, está contra 1M 
leyes establecidas, está contra la Oonstitución , 

P0lftica del Estado, y, por consiguiente, se COloca 
al margen de las disposiciones legales en vigen­
cia. 

-.MANIFF.STACIONES EN LAS TRIBUNAS Y 
GAJ.ERIAS. 

El sefior A TIENZA (Vicepresidente). Adv1er-
to a las personas que concurren a tribunas y gIIL­
lerías que les está prohibido hacer manifestacio­
nes. 

El señor VARGAS PUEBLA, La demostra-
ción más evidente de lo que estoy afirmando ei 
ésta: cuande> se habla de armonia y paz socia!, 
de cooperación entre las fuerzas interesadas en 
impulsar el progreso del pais, los sectores reac­
cionarios se empeñan, precisamente, en impedir 
la paz y el orden social qUe hlp6critamente di­
cen defender en este recinto. 

Este proyecto, señor Presidente, es una pr0VO' 
cación al movimiento obrero, es una provocación 
a las fuerzas democráticas, es una provocaCión a 
los légitimos derechOS de las masas trabajadoras 
del campo chileno; por esto rechazamos los con­
ceptos rebuscados con que el Honorable sefie>r 
Pereira pretende convencer a la Honorable CA­
mara de la justicia de este proyecto de ley en 
discusión. . 

El sñor PEREffiA LARRAIN. Los términO!! 
que he empleado se>n muy sencillos y no tienen 
nada de rebuscados. 

El señor ARAYA.- TOdo es cuestión de mello 
talidad. 

El señor PEREIRA LARRAIN. - Es cuestión 
de saber el objetivo que se persigue, Honorable 
Diputado, 

El sefior VARGAS PUEBLA,-Para calificar las bon-
dades de un proyecte> de leyes necesario tener en 
cuenta qué intereses están en juego, a qué clase 
favorece, y en este caso al senr1cio de qué interes?! 
pretenden poner la organización sindical, los QUt! 

todos los días vienen proclamando la injepen­
dencia pOlítica de la clase 0brera, 

El sefior GARDEWEG. Al servicio del interés 
extranJero. 

El sefior VARGAS PUEBLA. No, Honorable 
colega. El Honorable sefior Pereira y la mayorla 
reaccionaria de la Comisión que han presenta­
do este proyecto, son los que vienen a defender 
aquí los intereses de los latifundistas y terrate­
nientes agrupadOS en la Sociedad Nacional de 
Ag'ricultura, que quiere impedir que los trabaja­
dores del campo chileno, por medio de la organi­
zación sindical, reclamen mejores salarios y me­
jores condiciones de vida y de trabajo. 

El sefior PEREffiA LARRAIN. Su Sefiorla 
supone intenciones. El Honorable Diputado ha­
bla así, porque no es capaz de discutir sobre el 
fondo mismo de este proyecto. 

--HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU'I'ADOS 
A LA ve:z. 

El sefior GODOY.-. i Pero si ésto no es rodeo, 
sefior Presidente! 

El sefior CONCHA. Cuando Su Señoría habla 
parece que estuviera en un rodeo. 

-HABLAN VARIOS SEt'l'ORES DIPU'I'ADOS 
A LA VEZ. 

El sefiar ATIENZA (Vicepresidente). Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El sefior VARGAS PO ":BLA.. Los represen-
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tantes de la Derecha no tienen ningún sentido de 
10 que son el patriotismo y la justicia social; con 
este proyecto se retratan de cuerpo entero; con 
él. Sus Señorías demuestran que no vienen a de­
fender los intereses de la ciudadanía. ni el pro­
greso de la patria a esta Cámara. 

Sólo vienen a defender los intereses de los sec­
tores obscurantistas del feudalismo. que son ene­
migos del progreso de Chile. 

El señor GARDEWEG. No defendemos los 
intereses soviéticos. 

El señor GARCIA BURR. Defendemos los 
intereses de todos los chilenos. 

El señor PEREffiA LARRAIN. ¿Por qué no 
analizan el proyecto en debate. Sus Señorías en 
lugar de estar hablando en esta forma. que no 
es serena? , 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-,SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor PEREIRA LARRAIN. Su Señoria, 

que es una persona inteligente, que ha estado 
en Europa, piense, medite y analice el proyecto. 
Sea sereno, Honorable Diputado. 

El señor A TlENZA (Vicepresidente). Llamo 
al orden al Honorable señor Pereira. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS PUEaLA. Voy a tocar de 
paso el proyecto; no se ponga tan nervioso. 

-HABI,AN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS PUEBLA. ¡ji creen los 
Honorables Diputados reaccionarios la espu­
ria mayoría que tienen aquf les va a 5ervir para 
impedir el derecho de organización de los tra­
bajadores agrícolas, quiero decirles de antemano 
ll.ue están muy equivocados. La clase obrera sabrá 
aplastar estas maniobras contra el derecho de 
organización de los trabajadores agrícola/!. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

---:SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
-.MANIF'ESTACIONES EN 'I'RIBUNAS y GA-

1 ,fi:R.IAB . 

• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Advier­
to a las personas que concurren a tribunas y 
galerías que les está prohibido hacer maRifesta­
ciones. Si vuelven a repetirse. las haré despejar. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS PUEBLA .. Señor Presiden­
te, el Honorable señor Pereira manifestaba que 
la tierra produce lo que en ella se siembra. En 
el campo social sucede lo mismo. Ahora Sus Se­
ñorías están sembrando vientos; no se extrañen 
que despUés cosechen tempestades. ' 

El señor CORREA J.ARRAIN. ¿ y qué siem-
bran Sus Señorías? 

El señor VARGAS PUEBLA, Los que están 
sembrando la desunión y la división de las fuer­
zas de la Democracia para denigrarlas y derribar 
el régimen democrático y las instituciones repu­
blicanas no se 19menten. si mañana el pueblo les 
da una lección definitiva y eterna. 

-HABLAN V ARIOS' SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS PUEBLA. . Cuando se 
anunció el deseo de los sectores reaccionarios de 
roamr el derecho de la organización sindical de 
los trabajadores de la agricultura, sabíamos que 
estos sectores se colocaban así, por encima de la 
Corte Suprema. de los Tribunales de Justicia. del 
Consejo de Defensa Fiscal. de los Tribunales del 
Trs.bajo, organismos a quienes Sus Señorías sos­
tienen siempre respetar, y que han reconocido el 
derecho de organización de los campesinos. Sa­
bíamos que se colocaban por encima. de los acuer­
.:los internacionales subscritos por Chile en la 
Oficina Internacional del Trabajo; por esto cons­
.::ientemente se han colocado al margen de la 
Constitución y de las leyes. 

señor ATIENZA (Vicepresidente). Habien-· 
do llegada la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 24 horas. 

ENRIQUE DARROUY p .. 
Jefe de 18 RedacciÓll 
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